
P á g i n a  4 4 9

BOLETIN WOFIGIAL
Admón. y v e n t a  de 
ejemplares : Trafalgar,
31. MADRID.-Tel. 42484 DEL ESTADO EJemp., 60 cU.—Atrasan

do» i  pta.—Suscripción: 
Trimestre : 22,60 pta».

A Ñ O  V V I E R N E S ,  19  D E  E N E R O  D E  1 9 4 0 N U M.  1 »

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 18 de enero de 1940 nombrando Presiden
te de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas al 

\  Director General del Instituto Geográfico y Catastral. 
Página 450.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 15 y 16 de enero de 1940 declarando jubi
lados a los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan.—Página 451.

Orden de 16 de diciembre de 1939 concediendo licencia 
ilimitada a don Carlos Verger Ruiz —P ágina 451.

Otra dé 20 de diciembre de 1939 sobre la provisión de va
cantes en los Cuerpos Técnico-adm inistrativo y Au-

- xiliar de este D epartam ento.—Páginas 451 a 456.

MINISTERIO DE MARI JA

bajas.—Orden de 16 de enero de 1940 causando baja 
en la Arm ada el prim er M aquinista don M anuel Or
tega Alvarez.—P ágina 456.

Otra de 16 de enero de 1940 id. el id. don Aurelio Fúster 
Fuentes—Página 456.

Plazas de gracia.—Orden de 16 de enero de 1940 conce
diendo plaza de gracia en la Escuela Naval, Academias 
y Escuelas de la Arm ada a don. Fernando Díaz Cuña
do.—Páginas 456 y 457..

Otra de 16 de enero de 1940 id. id. id. id. a don Joaquín 
Sada Lozano.—Página 457.

Otra de 17 de enero dé 1940 id. id. id. id. a  don Emilio 
Cano-Manuel y Meess.—P ágina 457.

Otra de 17 de enero de 1940 id. id. id. id. a  don José 
María y don Tom ás Ruiz y de Azcárate.—Página 457.

MINISTERIO DEL AIRE

Derechos pasivos máximos.—O rden de 15 de enero de 
1940 concediendo estos derechos al personal cuya rela
ción empieza con el C om andante don Francisco M ira 
Monerri y te rm ina  con el Sargento don Luis G arcía 
García.—Página 457.

Gratificaciones.—Orden de 16 de enero de 1940 conce
diendo la gratificación de Profesorado al C apitán don 
Enrique Cárdenas Rodríguez.—Página 457.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—O rden de 15 de 
enero de 1940 concediendo la M edalla de Sufrimiento» 
por la  P a tr ia  al C apitán de Complemento de Aviación 
don José M olina Castiglione.—P ágina 458.

O tra  de 15 de enero de 1940 id. id. id. id. al Oficial tei> 
cero del Cuerpo Jurídico M ilitar don Jaim e Ripol} Le* 
cuona.—Página 458.

O tra  de 15 de enero de 1940 id. id. id. id. al personal de 
Jefes, Oficiales y T ropa cuya relación em pieza con el 
C om andante don Joaquín M artínez V ara de Rey de 
Córdoba B enavente y term ina con el Soldado don Jo a 
quín R ivera Ragel.—Página 458.

Pensiones.—Orden de 17 de enero de 1940 dejando sin 
efecto la  de 11 del m es ac tua l (B. O. núm . 14) por la 
que se concedía pensión alim enticia de tres  pesetas dia» 
rias al B rigada de Aviación don Aurelio Sánchez M ar
tín.—Página 458.

Premios de ponstancia.—O rden de 17 de enero de 1940 
- concediendo el prem io de constancia de 30 pesetas m en
suales al Cabo don Antonio Domínguez Trigo.—Página. 
458.

O tra  de 15 de enero de 1940 id. id. id. id. a los Cabos cu
ya relación em pieza con don Alejandro de P rad a  Mo
ro y term ina con don M iguel Alvarez Prieto.-nPági- 
n a  458.

Pilotos-Alumnos.—Orden de 15 de enero de 1940 pasandó, 
por haber resultado aptos, al A rm a de Aviación como 
Alumnos de la  Escuela de Pilotos de Badajoz, los Ofi
ciales Profesionales cuya relación em pieza Con el C a
p itán  de In fan te ría  don José Sáénz Flores y te rm ina  

‘ con el C apitán de Ingenieros don José Casares y Pé
rez de Evora.—Páginas 458 y 459.

O tra de 16 de enero de 1940 quedando como Alumno de 
la  Escuela de Pilotos de Badajoz, por haber resultado 
apto, el C apitán  de Aviación don José Pérez M arín  
Castro.—P ágina 459.

Rectificaciones —Orden de 16 de enero de 1940 quedando 
sin efecto la  de 1.° de diciembre (B. O. núm . 342) l i 
cenciando al Teniente Provisional don Fernando T a
pias Curbera, el cual con tinuará en el mismo destino
que tenía en aquella fecha.—P ágina 459.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 13 de enero de 1940 incoando expediente for
mal a don Alfredo Moreno G arcía, Secretario de Sala 
de la Audiencia T erritorial de Albacete, y a  don Leon
cio Ciervide M ontenegro, Oficial de Sala de la Au
diencia T errito ria l de P am plona—P ágina 459. -



P á g i n a 4 5 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T  A I) O 19 e n e r o  1940

O tra de 13 de enero de 1940 id. .a don Luis Cos-Gayón y 
Tra.vesi, Oficial de la Secretaría de Gobierno del T ri
bunal Supremo, y a don Francisco Loma Parrilla, Agen
te Judicial del Juzgado, de Prim era Instancia  e Ins
trucción de Linares.—-Página 459.

Ordenes de 13 y 15 de enero de 1940 id. a los Agentes 
Judiciales que se mencionan.—Páginas 459 y 460.

Orden de 17 de enero de 1940 aprobando las operaciones 
realizadas por la Dirección G eneral de Prisiones y la 
Comisión nom brada para la adquisición del solar con 
destino a la nueva Prisión Modelo de M adrid.—Pági
nas 460 y 461.

M INISTERIO I)E INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 9 de enero de 1940 nom brando a D. M anuel Luci- 

n i y Ruiz de Vallejo Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al * servicio de este D epartam en
to.—Página 461.

O tra  de 9 de enero de 1940 nom brando a D. Francisco Ro
dríguez Avial y Azcúnaga, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de este D eparta
m e n to —Página 461.

O tra  de 15 de enero de 1940 aprobando los E statu tos de 
la Corporación Nacional de Sindicatos de Fabricantes 
de Chocolates.—Páginas 461 a 464.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 10 de enero de 1940 separando definitivamen

te del servicio al Auxiliar de Laboratorio del Instituto 
de Biología Animal, señorita Pilar Martínez Sola.— 
Página 464.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 8 de enero de 1940 clasificando en el apartado 

b) del artículo 5.° de la Ley de 10 de febrero último

al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en expec
tativa de ingreso, don José de la Mano y Lastra.—Pá
gina 465.

O tra de 5 de enero de 1940 readm itiendo al servicio 
activo del Estado al Auxiliar del Cuerpo Técnico-Ad
m inistrativo doña M atilde C arvajal' M artín.—Pág. 465.

M INISTERIO DE TRABAJO

Orden de 5 de enero de 1940 separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado de tercera clase del 

Cuerpo Técnico-Adm inistrativo, doña Carmen Mora 
C hauri.—Página 465.

O tra de 11 de enero de ■ 1940 id. id. id. ;.l Auxiliar de 
Delegaciones don Feliciano A nguita O rtega.--Pág. 465.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Subsecretaría.—Concediendo 
el Exequátur a los señores que se m encionan—Página

' ^65.

AGRICULTURA. — Servicio Nacional de Ganadería.— 
Cuadro estadístico de las enferm edades infecto-conta- 
giosas y parasita rias que han atacado a los animales 
domésticos en la España liberada duran te  el mes de 
febrero de 1939, según datos rem itidos a este Servicio 
por las Inspecciones provinciales V eterinarias.—Pági- 
ginas 465 a 470,

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Disponiendo la ad
misión al servicio del Estado, sin imposición de sanción, 
del Portero don Arturo Alonso.—-Página 470.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 313 a 338.

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 18 de enero de 1940 nombrando Presi
dente de la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas al Director General del Instituto Geográ
fico y Catastral.

Perteneciendo la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas a esta Presidencia, estando afecta a la Di
rección General del Instituto Geográfico y Catastral,

y a fin de que pueda realizar la labor que tiene en
comendada, y determinando el Decreto de trece de
septiembre de mil novecientos treinta y cuatro que \ . ' 
el Presidente de la misma sea el Director General del
Instituto Geográfico,

Vengo en nombrar Presidente de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas a don Félix Campos- 
Guereta Martínez, Director General del Instituto 

Geográfico y Catastral.
Dado en Madrid, a dieciocho de enero de mil 

novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACIO N

ORDENES de 15 y  16 de enero  d e 1 
1940 dec la ra nd o  jub i la d o s  a los 
func ionarios  del Cuerpo  de T e 
légrafos que se m e n c io n a n .

limo. Si'.: De acuercjo can  la  
p ropuesta  de esa  D irecc ión  G e n e 
ral de Correos y T e le co m u n icac ió n ,  
y de c o n fo rm id a d  con lo d ispu es to  
en Ley de 27 de d ic iem b re  de 1934 
(Gaceta  del 29),

Este M in is te r io  h a  te n id o  a b ien  
declarar ju b i lad o  con el h a b e r  p a 
sivo que po r  c las if icac ión  le c o r r e s 
ponda, al Je fe  de A d m in i s t r a c ió n  
civil de s e g u n d a  clase de la E sc a 
la a fu s io n a r  d e l  C u erpo  de T e lé 
grafos do n  J u a n  José  A lb a n d e a  y 
Taravilla, con d e s t in o  en  L in a re s  
(Jaén),  el cual s e r á  b a j a  en  su e m 
pleo y d e f in i t iv a m e n te  en  el s e r 
vicio activo  el d ía  18 del ac tu a l ,  en 
que cumple los 70 añ o s  de edad .

Lo com unico  a V. I. p a r a  su co
nocimiento y e fec tos  o p o r tu no s .  

Dios g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 15 de e ne ro  de 1940..— 

P. D., José L o ren te .

limo Sr. D ire c to r  G e n e ra l  de C o
rreos y T e leco m u n ic ac ió n .

limo. Sr.: De ac u e rd o  con la  p r o 
puesta de esa D irecc ión  G e n e ra l ,  y v 
visto e l ' i n f o rm e  fav o ra b le  de la 
Deuda y C lases P as ivas ,

Este M in is te r io  h a  te n id o  a bien  
declarar jub i lado ,  con el h a b e r  p a 
sivo que po r  c las if icac ión  le co r r e s 
ponda, al J e fe  de  N egociado  de 
prim era  clase del C uerp o  de T e 
légrafos, con d e s t in o  e n  Logroño , 
don G erardo  R o m a n o s  y Diez, a 
petición p ro p ia  p o r  im po s ib i l id ad  
física de c a r á c t e r  ab so lu to  y p e r 
m an en te  y r e u n i r  las  con d ic iones  
necesarias que p a r a  la  ju b i la c ió n  i  

exigen los p á r r a fo s  p r im e ro  y t e r 
cero del E s ta tu to  de 22 de o c tu -  ¡ 
bre de 1926.
' Lo digo a V. I. p a r a  su con oc i
miento y efec tos  o p o r tu n o s .

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
Madrid, 16 de  e n e ro  de 1940.— 

P . D., José L. de L e to n a .

limo Sr. Director G e n e ra l  de C o
rreos y T e leco m u n icac ió n .

ORDEN de 16 de d ic iem bre  de 1939 
con ced ien do  licencia • il imitada, a 
d on  Carlos Verger R u i z .

l im o . Sr.:  V is ta  la  i n s t a n c i a  fo r 
m u la d a  p o r  el Oficial p r im e ro  d o n  
C arlos  V erger Ruiz y c o n f o r m á n 
do m e  con la p ro p u e s ta  de esa D i 
recc ión  G enera l ,  hb a c o rd a d o  con- 

: ceder  al ex p resad o  fu n c io n a r io  li
cen c ia  i l im i ta d a  p a r a  s e p a r a r s e  del 
servicio activo, c o n fo rm e  a lo e s 
tab lec id o  en  el a r t ícu lo  40 del R e- 

I g la m e n to  O rg án ico  de¡ Te lég rafos .
Lo digo a V. I. p a r a  su con o c i

m ie n to  y el del in te re sa d o  a sus 
efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M adrid ,  16 de d ic iem bre  de 1939. 

Año de la., V ic to r ia .— P. D., José  
L. de. t e t o n a .

l imo; Sr. D irec to r  G e n e ra l  de Co
rreos  y T e lecom u n icac ión .

ORDEN de 20 d ic iem b re  1939 so 
bré la prov is ión  de v a c a n te s  en  
los C uerpos T é c n ic o - a d m i n i s t r a 
tivo  y A u x il ia r  de este  D ep ar
ta m e n to .

l im o . Sr.:  Eni c u m p l im ie n to  de 
lo que d é te r m in a  el D ecre to  de la 
V icepres idenc ia  del Gobierno, de 
15 de ju n io  ú l t im o  (B. O. leí 16). 
sob re  prov isión  de las v a c a n te s  que 
ex is ta n  en  los C uerpos de la Ad
m in is t r a c ió n  civil del Estado,

Este  M in is ter io  h a  teñ id o  a bien 
d isp on er  el s ig u ien te  m o v im ien to  
de esca las  en el C uerpo  T écn ico -  
A dm in is t ra t iv o  y A uxiliar  de este 
D e p a r ta m e n to :

^scala técnica
E n v a c a n te  p ro d u c id a  el 7 de oc

tu b re  de  1939, p o r  fa l lec im ien to  de 
don  R ica rd o  P a s t r a n a  Ríos, Je fe  
su o e r io r  de A d m in is t ra c ió n  civil. 

A sciende a Je fe  su p e r io r  de 'Ad
m in is t r a c ió n  civil don A nton io  L ó
pez Monís, Je fe  de A d m in is t ra c ió n '  
civil de p r im e ra  clase, S e c re ta r io  
del G ob ierno  civil de B aleares .

E n  v a c a n te  p ro d u c id a  el 10 de 
n ov iem b re  de 1936, p o r  fa l le c im ie n 
to de d o n  M illán  M illán  de Priego 
y Bednjiar, Je fe  su p e r io r  de A d m i
n is t r a c ió n  civil,

Asciende a Je fe  su p e r io r  de A d
m in is t r a c ió n  civil d o n  F ra n c isc o  
R ie s t ra  y M o n ; Je fe  de A d m in is 
t r a c ió n  civil de p r i m e r a  clase, S e 
c re ta r io  del G obierno  civil de León.

V a c a n te  p ro d u c id a  en 21 de j u 
lio de 1936, p o r  fa l le c im ien to  de 
don T "  ’-^d í le s  Salas ,  ’ .Te de Ad
m in i s t r a c ió n  de s e g u n d a  clase, en  
comisión,

Se c o n f i rm a  al Je f e  de A d m in ls ,  
t : a c ió n  de t e r c e ra  c lase don  R o 
gelio H idalgo  DD - f  ce "o ta r io  del 

no civil de Vizcaya.
Id e m  id. a l J e f e  de N egociado  de  

p r im e ra  don  C am ilo  Gv.llón V ivan- 
sán ,  en  este D e p a r ta m e n to .

Id e m  id. 1' Tefe de N egoc iado  d e  
seg u n d a  don  Ju an .  M a r t ín e z  A r te 
ro, jub i lado .

Id e m  id. al Je fe  de N egociado  de  
t e r c e ra  don  M a r ia n o  C obeño  C a 
b rera ,  en el G ob ie rn o  civil de L o 
groño.

Id e m  id. al Oficial de p r i m e r a
''  < d n T" ^  i ni ano  Meleiro T e j a 
da, en el G o b ie rn o  civil de O rense .

Asciende a Oficial de s e g u n d a  
clase don  E d u a rd o  G u t ié r re z  Lo*- y 
zano, en el G ob ie rno  civil de Ja é n .

V a c a n te  p ro d u c id a  e n  14 d e  
agosto  de 1936, po r  fa l le c im ien to  
de do n  M an u e l  S a n z  B retos .  Je fe  
de N egociado  de p r i m e r a  clase,

Se  c o n f i rm a  a l Je fe  de N e go c ia 
do de p r im e ra  don  T o m á s  L inche '/  
B rú ñ e te ,  fallecido.

Id e m  id. al Je fe  de Negociado de 
s e g u n d a  clase d on  M an ue l  O rd u -  
ñ a  c  ola, S e c re ta r io  del G o 
b ie rn o  civil de Soria .

Idem  id. al Je fe  de Negochado de 
te r c e ra  clase don  E ra n  isco J a v ie r  

T e y Escalzo, en  e.Te < apar
ta m e n to .

. Id e m  id. al Oficial de n u m e ra *  
i do n  M an u e l  L la m a s  C ab a l le 
ro, en  el G ob ie rno  civil de G r a 
na d a .

A 'a d e  a Oficial de se g u n d a  
clase  don  José C abil las  S a n t a n a ,  
en la D elegación  g u b e rn a t iv a  de ' 
C euta .

V a c a n te  p ro d u c id a  e n  20 d e  
a: ' > de 1936, po r  f a l le c im ien to
de d on  F e rn a n d o  Vallejo  Ez u e r r a .  
J e fe  de N egociado de te r c e r a  clase.

Se co n f i rm a  al J e fe  de N egoc ia 
do de t e r c e ra  clase don  F ran c isco  
de L u x án  O lañv ta ,  en este D e p a r 
t am en to .

. Id e m  id. al Oficial de p r i m e r a  
•lase don  T o m á s  B lanco  N o n d e -  

deu, en  el G ob ie rn o  civil " c  F a 
lencia. .

Asciende a  Oficial de S egunda 
clase don  F ran c isco  A lvarez S á n .  
chez, en el G ob ie rno  civil de M a 
drid .
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• Vja£ant£.producida en 22 • 3 agos
to  de 1936, por fallecimiento de 
don Adolfo López Pares, Jefe de 
Negociado de segunda clase, en co
misión,

Se confirma :.l Jefe de Negociado 
de tercera clase don José María 
Orellana y Carrillo, en el Gobierno 
civil de Madrid.
xIdem  Id. al Oficial de prim era 

fiase don Antonio Royo Villanova

S Morales, en el Gobierno c.vil de 
aragoza.
Asciende a Oficial de segunda 

Otese don M anuel Gómez Luengo, 
«b el Gobierno civil de Toledo.
. V acante p - ' ducida en 28 de agos * 

feo de 1936, por fallecimiento de 
6 o n  Juan  Antonio Carralero y 
Fernández Aliuja, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, en comi
sión,

Se confirma al Oficial de prim e
ra  clase don Huberto Bayo l ig a r 
te, en este. Departam ento,

Asciende a Oficial de segunda 
clase don Luis Alberti Gómez, en 
este Departam ento.

Vacante producida en 31 de agos 
to de 1936, por fallecimiento de 
don José Díaz Ferrón, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, en co
misión,

Se confirma al Jefe de Negocia
do destorcera clase don Luis Liaría 
Serrano Sancho, en el Gobierno 
civil de Cuenca.

Asciende a Oficial de prim era 
clase don Eduardo Gutiérrez Loza
no, en el Gobierno civil de Ja :n .

Asciende a Oficial de egunda 
clase don Tomás ivíendieta Segura, 
en el Gobierno civil de Guipúzcoa.

Vacante producida en 4 de sep 
tiem bre de 1936, por fallecimiento 
de don Antonio de la Peña Mal- 
donado, Jefe de Negociado de p ri
m era clase, en comisión,

Se confirma al Jefe de Negocia 
do de segunda clase don Agustín 
González Labarga, en el Gobierne, 
civil de Madrid.

Idem  id. al Jefe de Negociado de 
tercera  clase don Juan  Elices He- 
navev.  en ,.i Gol  * . n o  civil de Bar 
celona.

Asciende a Oficial primero don 
José Cabillas Santana, en la De
legación gubernativa de Ceuta.

Idem a Oficial de segunda clase 
don Ramón Buide Laverde, c-ce- 
dente.

Vacante producida en 29 de sep

tiembre de 1936, por excedencia de 
don Arturo López Ceraín, J ife  de 
Negociado de segunda clase, en co
misión.
*- Sé confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase . don Federico 
Reina Moñino, en el Gobierno ci
vil de Gerona.

Asciende a Oficial de prim era 
clase don Francisco Alvarez S án
chez, en el Gobierno civil de M a
drid.

Idem  a Oficial de se¿unda clase 
don Alejandro Cabezas Dabán, en 
el Gobierno civil de Pontevedra.

Vacante producida en 2 de oc
tubre de 1936, por fallecimiento de 
don Francisco Tormo. Pastor Jefe 
de Negociado de segunda clase, en 
comisión. *

Se confirma al Jefe de Negociado 
de tercera clase don José Raboso 
Casado (jubilado).

Asciende á Oficial de prim era 
clase don Manuel' Gómez Luengo, 
en el Gobierno civil de Toledo.

Vacante producida en 3 de oc
tubre de 1936, por fallecimiento de 
don Manuel de Castro Rodríguez. 
Jefe de Negociado de prim era cla
se, en comisión.

Se confirm a’al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Ismael 
Garcés Díaz, en el Gobierno civil 
de Castellón.

Idem al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Luis Lario Díaz 
Benito, en este Departam ento.

Asciende a Oficial de primera 
clase don Luis. Alberti Gómez, en 
este Departam ento.

V acante producida en 6 de oc
tubre de 1936, por fallecimiento de 
don Felipe Sánchez- Zúazagoitia, 
Jefe de Negociado de tercera c la 
se, en comisión.

Asciende a Oficial de prim era 
clase don Tomás Mendieta* Segu
ra, en el Gobierno civil de Gui 
púzcoa.

Vacante producida en 7 de o c tu . 
bre de 1936, por fallecimiento de 
don Ricardo P astrana Ríos... Jefe 
superior de Administración civil.

Se confirma al Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase don 
Gregorio Ponzoa Rebagliato (fa
llecido).

Idem al -Jefe de Administración 
civil de segunda clase don José 
Domínguez Manreea, én el Gobler 
no civil de Guipúzcoa (Secretarlo).

Idem al Jefe de Administración

civil de tercera clase don Jaime 
Fiol Rivas, en el Gobierno civil de 
Baleares. *■

Idem  al Jefe de Negociado de 
prim era clase don Andrés Lacár- 
cel Fernández, en el Gobierno civil 
de Burgos.

Idem al Jefe de Negociado ch se
gunda clase don Rogelio Losada 
Pérez (fallecido).

Idem  al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Alfonso Marta 
Ovejero Vanhammem, en el Gobler. 
no civil de Barcelona.

Asciende a Oficial de [  rimera 
clase don Juan . Guerrero Ruiz, en 
este Departam ento.

Vacante producida en 1.° de no
viembre de 1936, por fallecimiento 
de don Luis Sánchez Susillo, Jefe 
de Negociado de segunda clase, en 
comisión,

Se confirma al Jefe de Negociado ' 
de tercera clase don José Segura 
Lago, en eke  Departamento:

Vacante producida en 6 de no
viembre de 1936, por fallecimiento 
de don José Lozano Carmona, Jefe 
de Negociado de segunda clase, er. 
comisión.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Agustín 
Cros Fernández en el Gobierno.ci
vil de Huelva.

Vacante producida en 10 de no-, 
viembre de 1936, por fallecimien
to de don Millán Millán de Prie
go y Bedmar, Jefe superior de Ad
m inistración civil:

Se confirma al Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase don N 
Gabriel Más y Guasp, Secretario 
del Gobierno civil de Jaén.

Idem  id. al Jefe de Administra
ción civil de segunda clase don 
Adolfo Pérez Santiago (fallecido).

Idem id. al Jefe -de Administra- 
cióñ civil de tercera clase don An
gel1 García Retortillo, en este De
partam ento.

Idem  id. al Jefe de Negociado . 
de prim era clase don Arístldes Ca- 
jide Fernández, Secretario del Go
bierno civil de Gerona.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
segunda clase don Jesús Meredas 
Bello, en el Gobierno civil de La 
Corufia.

Idem id. ál Jefe de Negociado 
de tercera clase don Antonio Hi
dalgo y Sánchez Moreno, en este 
D epartam ento.

Vacante producida en 12 de no-



N u m .  i »  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 5 3

viembre de 1936, por fallecimiento 
de don Angel García Vinues, Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Se confirma a.l Jefe de Negocia., 
do de tercera clase don José de la 
Vega Gutiérrez en este D eparta
mento.

Vacante producida en 16 de no
viembre de 1936, por fallecim ien
to de. don Victorio Hidalgo S án 
chez, Jefe de Negociado de segun
da clase, en comisión.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Francisco 
Alvaréz Carrillo, en el Gobierno'ci- 
.vll de Madrid.

Vacante producida en 28 de no
viembre de 1936, por fallecim ien
to de don Enrique González Pero
les, Jefe de Negociado de segunus 
clase, en comisión.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Juan M ar. 
tínez de T ejada y García de Ve- 
lasco (jubilado).

Vacante producida en 15 de di
ciembre de 1936, por fallecimiento 
de don Adolfo Pérez de Santiago. 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase.

Se confirma al Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase don 
Enrique Mellado Lalana, Secretario 
del Gobierno civil de Barcelona.

Idem id. al Jefe, de A dm inistra
ción civil de tercera clase don D a
niel Díaz Valle, en el Gobierno ci
vil de Cádiz.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
primera clase don Emilio Montal- 
vo Jiménez, én el Gobierno civil 
de Granada.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de segunda clase don José Gaba
nes Masot, en el Gobierno civil de 
Valencia.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Salvador Meri
no González, en el Gobierno civil 
de La Coruña.

Vacante producida en 21 de d i
ciembre <%e 1936, por fallecimiento 
de don Benigno Fernández Bordas, 
Jefe de Administración civil de 
primera clase.

Se confirma a l Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase don 
Benito Hermlda Losada, en este 
Departamento.

Idem id. al Jefe de A dm inistra
ción civil de segunda clase don Jo 
sé María Méndez Rodríguez, en es
te Departamento.

Idem id. al Jefe de Adm inistra
ción civil de terceía  clase don Je 
sús Luis Ablanedo Fandifio, en el 
Gobierno civil de Orense.

Idem  id. al Jefe de Negociado 
de prim era clase don Luis Alonso 
Rodríguez,* Adm inistrador del Sa
natorio de Oza (La Coruña;.

Idean id. al Jefe de Negociado 
de segunda clase don Francisco 
M artorell Suau, jubilado.

Idem  id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don José Isidoro Díaz, 
en el Gobierno civil de Sevilla.

Vacante producida en 3 de ene - 
ro de 1937, por fallecimiento de 
don Tomás Serna González, Jefe 
de Negociado de prim era clase.

Se confirma al Jefe de Nego
ciado de prim era clase don Juan 

| de Azcárraga x y Urmeneta, en el 
Gobierno civil de Avila.

Idem  id. al Jefe de Negociado 
de segunda clase don Agustín 
Mora y Mora, en el Gobierno civil 
de Gerona.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Gerardo P a 
lomo Barroso, en  este D eparta
mento.

. Vacante producida en 12 de ene
ro de 1937, por fallecimiento de 
don Leovigildo Taboadá- Alvarello, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se, en comisión.

Se confirma al Jefe de Negocia 
do de tercera clase don José Agudo 
Díaz, Secretarlo del Gobierno civil 
de Navarra.

Vacante producida en 3 de abril 
de 1937, por fallecimiento de don 
Hermenegildo Torres Sánchez, J e 
fe de Negociado de tercera clase.

Se confirma al Jefe de Nego
ciado de tercera clase don Andrés 
Benítez Oses, en el Gobierno ci
vil de Salamanca.

Vacante, producida en 24 de no
viembre de 1937, por fallecimiento 
de don Félix Cortés Rodríguez de 
Llano, Jefe de Negociado de se- 

¡ gunda clase, en comisión.
Se confirma al Jefe de Negocia

da de tercera clase don Aniano 
González López, en el Gobierno ci
vil de Cuenca.

Vacante producida en 27 de no
viembre de 1937, por fallecim ien
to de don Torlbio Velasco Román, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se, en comisión.

1 Se confirma al Jefe de Negocia

do de tercera clase don José Luis 
Alonso Cuatrillo y Bayón uaileei- 
do).

Vacante producida en 30 de no
viembre de 1937, por fallecimien
to de don Rafael Roca Mandlllo, 
Jefe de Negociado de prim era cla
se, en bomislón.

Se confirma al Jefe de Nego
ciado de segunda clase don Tirso 
Cepedal García, en el Gobierno d» 
vil de Falencia.

Idem  id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Fernando 
G am arra Lega, én la Delegación 
gubernativa de Melilla.

Vacante producida en 30 de di
ciembre de 1937, por fallecimiento 
de don Agustín González Labarga, 
Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Se confirma al Jefe de Nego
ciado de segunda clase 'don  E nri
que Pérez Fontán, en el Gobierno 
civil de Pontevedra.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Enrique Alon
so Delás, en el Gobierno civil de 
León.

V acante producida en 26 de ene • 
ro de 1938, por fallecimiento de
don Ludovico B arrera Montenegro, 
Jefe de Negociado de tercera  clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don José M a
nuel Nogales Cainacho, en el Go
bierno civil de Sevilla.

Vacante producida en 4 de m ar
zo de 1938, por fallecimiento de
don Julio Pellicer López, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Se confirma al Jefe de Nego
ciado de segunda clase don- F ran 
cisco' Vargas Guillen, en el Go
bierno civil de Málaga.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Terencio Pé
rez Ruiz (fallecido).

Vacante producida en 6 de m a
yo de 1938, por fallecimiento de
don Gabino Ruiz Atauri, Jefe de
Negociado de prim era clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de prim era clase don Aurelio de 
G aray y Porro, en el Gobierno ci
vil de Madrid.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de segunda clase don Alvaro Sos- 
tres Ayté, en el Gobierno civil de 
Segovia.

Idem id. al Jefe d% Negociado de 
tercera clase don Teodoro Muñoz 
Crego, en este Departam ento.
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Vacante producida en 23 de ma
yo de 1933, por jubilación de don 
Eduardo Cargue de la Parra, Jefe 
de Negociado de primera clase, en 
comisión,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Rogelio 
Monte jo Leonor (fallecido).

Idem. id. aJ. Jefe de Negociado de 
tercera clase don Antonio Sánchez- 
Santillana y Fernández T^ribio, en 
.este Departamento.

Vacante producida el 28 de ma
yo de 1938, por jubilación de don 
Federico Filioerto Ortiz, Jefe de 
Negociado de segunda clase, en co
misión,

Se confirma al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Jesús Alva
res; Arranz, en este Departamento.

Vacante producida en 1.° de ju>- 
nio de 1938, por fallecimiento de 
don Rogelio Losada Pérez, Jefe de 
Negociado de segunda clase,

Se confirma al Jefe de Negociado 
de segunda ciase don Manuel Var
gas-Machuca Arcos, en este De
partamento.

Idean id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Leopoldo Codina 
Suqué, en el Gobierno civil de Ma
drid.

Vacante producida en 22 de ju
nio de 1938, por fallecimiento de 
Francisco Martorell Suau, Jefe de 
Negociado de segunda clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Joaquín 
Rascón y Gómez Quintero, en el 
Gobierno civil de Santa Cruz de 
Tenerife.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don José Viani Ca
ballero, en el Gobierno civil de 
Valladolid.

Vacante producida en 11 de ju
lio de 1938, por fallecimiento de 
don Rogelió Montejo Leonor, Jefe 
de Negociado de segunda clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Adolfo 
Past o r 'Lázaro, en el Gobierno civil 
de Alicante.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don José María 
Manresa Llopis, Secretario interi
no del Gobierno civil de Alicante.

Vacante producida en 24 de ju
lio de 1938, por jubilación de don 
Francisco Boto Leytón, Jefe de Ne
gociado de primera clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
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do de primera clase don Carlop 
Rubio de la Torre, en este Departa
mento.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
segunda clase don Juan Salas Al
coba, en este Departamento. •

Idean id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Francisco de P. 
Vallador Angulo, Administrador del 
Sanatario de Torremolinos.

Vacante producida en 24 de ju
lio de 1938, por jubilación de don 
Francisco Bar ja Domínguez, Jefe 
de Negociado de tercera clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de teroera díase don Aurelio 
Novoa de los Ríos,* en este Depar
tamento.

Vacante producida en 26 de julio 
de 1938, por fallecimiento de don 
Manuel Luengo Benítez, Jefe de 
Negociado de segunda clase, en co
misión,

Se confirma ai Jefe de Negocia
do de tercera clase d o n  Acacio 
Avia García, en  el Gobierno ci
vil de Madrid.

Vacante producida el 6 de agos: 
to de 1938, por fallecimiento de 
don Francisco Lacort Jiménez, Je
fe de Negociado de tercera clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Eduardo 
Chalud.y Ruiz Coello, en este De
partamento.

Vacante producida el 21 de octu
bre de 1938, por fallecimiento de 
don Felipe Javier Esparza y Agui- 
riaga, Jefe de Negociado de pri
mera clase, ,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de primera clase don Julio Ra
mos Alfageme, Secretario del Go
bierno civil de La Coruña.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de - segunda clase d o n  Francisco 
Muñoz Gombau, en el Gobierno 
civil de Barcelona.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Teodoro deT Po
zo Buj alance; en el Gobierno ci
vil de Córdoba.

Vacante producida el 28 de octu
bre de 1938, por fallecimiento . de 
don Ernesto Calderón Rivas, Jefe 
de Negociado de primera clase,

Se confirma al Jefe de Negocia
do de primera clase don Julio Cé
sar Patifio Dato, en el Gobierno 
vivil de Orense.

Idem id al Jefe de Negociado de 
segunda dase don Juan Alvarez
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Castilla, Secretario del Gobierno 
civil de Castellón.

Idem id. al Jefe de Negociado 
d e tercera clase don Fernando de 
Lara Plan#, en el Gobierno civil 
de Teruel.

Vacante producida el 12 de no
viembre de 1938, por fallecimiento 
de don Juan Herrera Orgaz, Jefe 
de Negociado de segunda clase.

Se confirma ai Jefe de Negocia
do de segunda clase don Eduardo 
Fernández Montalvo, en el Gobier
no civil de Murcia.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don José María Ji
ménez López, en el Gobierno civil 
de Alicante.

Vacante producida en 7 de di
ciembre de 1938, por jubilación de 
don Gerardo Robles Sanz, Jefe de 
Negociado de primera clase, en co
misión.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don José Ra
món Presa Sobrino, en el Gobier
no civil de La Coruña.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Enrique de Vila- 
llonga Genovart! en el Gobierno 
civil de Tarragona.
- Vacante producida en 10 de di

ciembre de 1938, por fallecimien
to de don Máximo Gómez Diz, Je
fe de Negociado de segunda clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Enrique 
Valdés Sastre, en el Gobierno ci
vil de ^Huelva.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Pablo Molino Sa- 
rriá, en el Gobierno civil de Za
ragoza.
' Vacante producida efi 10 de di

ciembre de 1938, por jubilación de 
don Juan Martínez Artero, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Emilio 
Fernández Cuervo (jubilado).

Idem id. al Jefe de Ñegociado de 
tercera clase don Saulo Cuesta Gu
tiérrez, en * el > Gobierno civil de 
Guadalajara.

Vacante producida en 14 de di
ciembre de 1938, por fallecimien
to de don^Julio García Feito, Jefe 
de Negociado de tercera dase. •

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Francisco 
Callejón González, en el Gobierno 
civil de Almería.
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Vacante producida en 18 de ene
ro de 1939, por fallecimiento de 
don Eduardo Domínguez Barradas, 
Jefe de Negociado de tercera clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase doña Felisa Iz
quierdo Macayo, en este D eparta
mento.

Vacante producida el 19 de ene
ro 1939, por fallecimiento de don 
Teréncio Pérez Ruiz, Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don José Fe- 
rris Ubeda, en el Gobierno civil 
de Las Palmas.

Vacante producida el 1.° de fe
brero de 1939, por fallecimiento de 
don Modesto Font Campos, Jefe 
de Administración civil de segun
da clase, én comisión.

Se confirma al Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase don 
Pedro Villoslada Peichalup, en este 
Departamento.
Idem. id. al Jefe de Negociado de 

primera clase don Costantino B ar
tolo Gonzalvo (fallecido).

Idem id. al Jefe .de Negociado de 
segunda clase don Emilio Gonzár 
lez Sanz, en este D epartam ento.

Idem ícK al Jefe de Negociado de 
tercera clase don ‘Antonio Rodrí
guez Núñez, en el Gobierno civil" 
de Ciudad Real.

Vacante producida el 22 de fe
brero de 1939, por fallecimiento de- 
don Eduardo Ochoa y M artínez de 
Azagra, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, en comisión.

. Se confirma al Jefe de Negocia
do de prim era clase don Ildefon
so García Solana, en el Gobierno 
civil de Barcelona.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
segunda clase ,don Víctor Benito 
Galíndez, en el Gobierno civil de 
Alava.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Rafael Guerrero 
Soro, en el Gobierno civil de B ar
celona.

Vacante producida el 26 de fe
brero de 1939, por jubilación de 
don Antonio Jiménez Molinas, Je 
fe de Negociado de segunda clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de segunda clase don Darío de 
Mata. González, en este D eparta
mento. *

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Francisco Jim é
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nez Serrano, en el Gobierno civil 
de Almería.

Vacante producida el 10 de m ar
zo de 1,939, por fallecimiento de 
don Leopoldo M artínez de Diego, 
Jefe de Negociado de prim era clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de prim era clase don Eugenio 
Galán Serrano, Secretarlo del Go
bierno civil de Córdoba.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
segunda clase don Andrés Garriga 
Lacárcel, en el Gobierno civil de 
Alicante.

Idem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don José Hernández 
Casado, en el Gobierno civil de 
Córdoba.

Vacante producida el 31 de m ar
zo de 1939, por fallecimiento de don 
Eduardo de Riquer. Díaz, Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase doña María de 
la Concepción Pérez Cidad, en es
te Departamento:

Vacante producida en 1 de abril 
de 1939, por desaparición de don 
Ignacio Barroso Herrera, Jefe de 
Administración civil de . prim era 
clase, en comisión.

Se confirma al Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase 
don Virgilio G hirlanda Foronda, 
en el Gobierno civil de Santa Cruz 
c>. Tenerife.

Idem id. al Jefe de Adm inistra
ción civil de tercera clase don Emi
lio de Villaceballos López (falle
cido).

Idem id. al Jefe íe Negic.ado de 
prim era clase don Eduardo Zapa
ta  Mezquita, en el Gobierno civil 
d° CastePón

Idem id. al Jefe de Negociado de 
segunda clase don Luis Saavedra 
Pérez, Secretario del Gobierno ci
vil de Murcia.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Román Bau- 
lud Zamboray, Secretario del Go
bierno' civil de Teruel.

Vacante producida en 5 de abril 
de» 1939, por fallecimiento de don 
José Luis Alonso Castriño y S a 
yón, Jefe de Negociado de terce
ra clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Antonio 
Albaladejo García en el Gobierno 
civil de Murcia.

Vacante producida en 21 de abril
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de 1939, por fallecimiento de don 
Gregorio Ponzoa Rebagliato, Jefe 
de Administración civil de prim e
ra clase.

Asciende a Jefe de A dm inistra
ción civil de prim era clase don 
José Monsalve Sampedro, en este 
Departam ento. (Queda am ortizada 
por el reingreso de un Jefe de Ad
m inistración de segunda clase.)

Vacante producida en 10 de m a
yo de 1939, por fallecimiento de 
don Constantino Bartolo Gonzal
vo, Jefe de Negociado de prim era 
clase. '

Se confirma al Jefé de Negocia
do de priniera clase don Gonzalo 
Cabezudo de Diego, en este D epar
tam ento.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de segunda clase don Adolfo So
lano Riño, Secretario del Gobier
no civil de .Cáceres.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de tercera clase don Juan  Miguel 
Ortiz de Estringana, en el Gobier
no civil de Madrid. •

Vacante producida en 28 de m a
yo de 1939, por jubilación de don 
Juan  M artínez de Tejada y G ar
cía de ~ Velasco, Jefe de Negocia
do de tercera clase.

Se confirma al Jefe de Negocia
do de tercera clase don Nicolás 
Aravaca Mejía, en el Gobierno ci
vil de Madrid.

Vacante producida en 21 de ju 
nio de 1939, por fallecimiento de 
don Emilio de Villaceballos López, 
Jefe de Administración civil de 
tercera clase.

Se confirma al Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase 
don José Antonio de Aguirre y 
M artínez Valdivielso, en este De
partam ento.

Idem id. al Jefe de Negociado 
dé prim era don Mario González 
Pons, en el Gobierno civil de To
ledo.
- Idem id. al Jefe de Negociado 

de segunda clase don José de Zu- 
zuárregui Romero, en el Gobierno 
civil de Almería.

Idem id. al Jefe de Negociado 
de. tercera clase don Lorenzo Ló
pez Urizam a, Secretario del- Go
bierno civil de Logroño.

Vacante producida en 3 de ju 
lio de 1939, por fallecim iento de 
don Tomás Sánchez Brúñete, Je 
fe de Negociado de prim era clase.
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Se confirm a al Jefe de N egocia- 
do de p rim era  d a s e  don Anesio 
G arc ía  G arrido , en  el G obierno c i
vil de León.

Idem  id. al Je fe de Negociado 
de segunda don José Toscano G on
zález, en  el G obierno civil de Z a
m ora.

íd e m  id. al Jefe de Negociado 
de te rc e ra  clase don P edro  G arcía 
Valdés, en este D epartam en to .

V acante p roducida el 8 de julio 
d e  1939, po r fallecim iento  de don 
Diego Gil de M ontes y Giles, J e 
te  de Negociado de segunda clase.

Se con firm a a l Je fe  de N egocia
do de segunda clase don Jen aro  
Vives M onserrat, en la Delegación 
del G obierno en M ahón.

Idem  id. al Jefe de Negociado 
de te rcera  clase don Pedro M aría 
O liver Porteles, en el G obierno c i
vil de Huesca..

V acan te  p roducida en  20 de sep 
tiem b re  de 1939, por jub ilación  de 
don  P rudencio  R ovira P ita , Jefe 
de A dm inistración  civil de te rcera  
clase.

A m ortizada por reingreso de un 
J e te  de A dm in istración  civil de 
segunda clase, en comisión.

V acante producida en 1 de oc
tu b re  de 1939, por jub ilación  de 
dun  Emilio F ernández Cuervo, J e 
te  de Negociado de segunda clase.

Se confirm a al Je fe de Negocia
do de segunda clase don M ariano 
M oradillu López, en el G obierno 
civil de Valencia.

Idem  id. al Jefe de Negociado 
de te rce ra  don R icardo V en tu ra  
B run, en el G obierno civil de B a r 
celona.

V acante producida en 31 de oc
tu b re  de 1939, por jubilación de 
d o n  F ernando  M artínez Carrillo,

' Je fe  de A dm inistración civil de 
p rim e ra  clase.

Asciende a Jefe de A dm in is tra 
ción civil de p rim era  clase don A n
gel G arcía M orales, que lo es de 
segunda en este D epartam ento . 
Q ueda am ortizada esta p laza por 
el reingreso de un Jefe de A dm i-. 
n ls trac ió n  de segunda clase.

V acante producida en 15 de n o 
viem bre de 1939, por fallecim iento  
de don M anuel B arah o n a  M ugüer- 
za, Jefe de A dm inistración civil de 
te rcera , en com isión.

Se confirm a al Jefe de N egocia
do de p rim era  clase don S alvador

G utiérrez Domínguez, en este De
p artam en to .

Idem  id. ai Jefe de Negociado de 
segunda clase don José P rie to  Ro
dríguez, S ecre tarlo  del Gobierno 
civil de G u ad a la ja ra .

R eingresa el Je fe de Negociado 
de te rce ra  clase don Julio  Arco- 
n ad a  Alcalde, Je fe  de Negociado 
de te rcera  clase, excedente fo rr 
zoso. ' 1

V acante producida el 19 de d i
ciem bre de 1939, por jub ilación  de 
don José R am ón P resas Sobrino, 
Jefe  de Negociado de segunda 
clase.

Se confirm a al Jefe de N egocia
do de segunda clase don S an tiago  
Bueno Gordo, en el G obierno civil 
de Zaragoza.

Idem  id. al Jefe de Negociado 
de te rcera  clase don Enrique P a 
llares Rom án, en el G obierno civil 
de Toledo.

Escala Auxiliar
V acan te  p roducida en 8 de no 

viem bre de 1936, por fallecim iento  
de don . Luis Rodríguez Espinosa. 
A uxiliar de A dm inistración Civil, 
con el sueldo dé 4.000 pesetas.

Se confirm a al A uxiliar de A dm i
n istración  civil, con 4.000 pesetas, 
don José A ntonio G arcía G elaberl.

V acan te .p roducida en 9 de mayo 
de 1938, por fallecim iento  de doña 
Eugenia M aría Rem ón López, A u
x iliar de A dm inistración, civil, con
5.000 pesetas.

Se confirm a a! A uxiliar de Ad
m in istrac ión  civil4! con 5.000 pesetas, 
doña Ju a n a  Rodilla Iglesias, en es
te  D epartam ento .

Idem  id. al A uxiliar de A dm inis
trac ión  civil, con 4.000 pesetas, do
ñ a  M aría Acero Esquisabel, en el 
Gobierno civil de Cuenca.

V acante producida el 9 de julio 
de 1938, por fallecim ien to  de don 
F rancisco  Allegre S antos. A uxiliar 
de A dm inistración  civil de 4.000 p e
setas.

Se confirm a al A uxiliar de Adm i
n is trac ión  civil, con 4.000 pesetas, 
don Carlos G ard eta  G racia, en este 
D epartam en to .

V acante producida en 31 de oc
tubre  de 1939. por excedencia de 
doña C arm en F ernández M oreno, 
A uxiliar de A dm inistración civil con
4.000 pesetas.

Se confirm a al A uxiliar de A dm i
n istración  civil, con 4.000 pesetas,

don Félix Ju lián  Rodrigo Lázaro,'en 
este D epartam ento .

Lo digo a V. 1. p a ra  su cono
cim iento  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.—P. D.: J. Lo. 
rente .

linio. Sr. Je fe  de lá Sección Cen
t r a l  de este D epartam ento .

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

y
B a j a s

ORDEN de 16 de enero de 1940 
causando baja en la Armada el 
Primer Maquinista don Manuel 
Ortega Almirez.
C ondenado por el Consejo de 

G uerra  co rrespondien te el Primer 
M aqu in ista  don M anuel O rtega Al- 
varez a la pena de reclusión per
pe tu a  con las accesorias legales de 
pérd ida de em pleo y de los dere
chos adquiridos al servicio del Es
tado, así como con la de expulsión 
de la M arina, por el delito de adhe
sión a la rebelión, se dispone su 
b a ja  defin itiva en la -Armada. 

M adrid, 16 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 16 de enero de 1940 
causando baja en la Armada el 
Primer Maquinista  don Aurelio 
Fúster F uen tes .
C ondenado el P rim er Maquinis

ta  don Aurelio F ú ste r fu e n te s  por 
el correspondien te Consejo de Gue
rra  a la pena de seis años y un día 
de prisión  m ayor con las accesorias 
de te rm in ad as en los artículos 45 y 
51 del Código Penal de la Marina 
de G uerra  por el delito de auxilio 
a la rebelión, se dispone su sepa
ración  defin itiva del servicio. 

M adrid, 16 de enero de 1940.
' MORENO

P lazas de G racia 
ORDEN de 16 de enero de 1940 

concediendo plaza de gracia en 
la Escuela N a v a l  Academias .V 
Escuelas de la Armada a don 
Fernando  Díaz Cuñado.
D ada cuen ta  de instanc ia  eleva-
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da por. doña María Cuñado Núñez 
solicitando se le conceda plaza de
gracia en la Escuela Naval Mili
ta r  a su hijo don Fernando Díaz- 
Cuñado,'S. E. el Generalísimo,-con
siderándolo comprendido en el a r
tículo 151 del Reglamento de la 

- citada Escuela, como hermano que 
era del Teniente de Regulares de 
Alhucemas don Antonio Díaz Cu
ñado, m u e r t o  gloriosamente al 
frente de sus tropas el día 15 de 

. agosto de 1938, ha tenido a bien 
concederle plaza de gracia en la 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada y cuan
tos concursos y oposiciones se ce
lebren dependientes de este Mi
nisterio.

Madrid, 16 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 16 de enero de 1940 
concediendo plaza desgracia en 
la Escuela Naval, Academias y 
Escuelas de la Armada a don 
Joaquín 'Sada Lozano.

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Julia Lozano Santa
maría solicitando se le conceda 
plaza de gracia en la Escuela Na
val Milita? a su hijo don Joaquín 
Sada Lozano, S. E. el Generalísi
mo, considerándolo comprendido 
en el articulo 151 del Reglamento 
de la citada Escuela, como hijo que 
era del Comandante Médico de la 
Armada don Joaquín Sada García, 
asesinado por los marxistas des
pués de la heroica defensa de la 
plaza de Mahón al iniciarse el 
Glorioso Alzamiento Nacional, ha 
tenido a bien concederle plaza de 
gracia en la Escuela Naval Mili
tar, Academias y Escuelas de la 
Armada y cuantos concursos y opo
siciones se celebren dependientes 
de este Ministerio. .

Madrid, 16 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 17 de enero da 1940 
concediendo plaza de gracia en 
la Escuela Naval, Academias y 
Escuelas de la Armada, a don 
Emilio Cano-Manuel y Meess*
Dada cuenta dé instancia eleva

da por doña Ivonne Mees Duffan 
solicitando se le conceda plaza de 
gracia para el ingreso en la Escue
la Naval Militar a su hijo don Emi
lio Cano-Manuel y Meess, S. E. el 
Generalísimo, considerándolo com
prendido en el artículo 151 del Re
glamento de dicha Escuela, como 
hijo que era del Capitán de Corbe
ta don Emilio Cano-Manuel y Au-. 
barede, asesinado por los marxis
tas en Málaga el día 20 de sep
tiembre de 1936, ha tenido a bien 
concederle plaza de gracia en lá 
Escuela Naval Militar, Academias 
y Escuelas de la Armada y cuan
tos concursos y oposiciones se ce
lebren dependientes de este Mi
nisterio.

Madrid, 17 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 17 de enero de 1940 
concediendo plaza, de, gracia en 
la Escuela Naval, Academias y 
Escuelas de la Armada a don 
José María y don Tomás Ruiz y 
de Azcárate,
Dada cuenta de instancia ele

vada por doña Justa de Azcárate 
y García de Lomas, solicitando se 
le conceda plaza de gracia para el 
ingreso en la Escuela Naval Mili
ta r a sus hijos don José María y 
don Tomás Ruiz y de Azcárate, 
S. E. el * Generalísimo, considerán
dolos comprendidos en el articulo 
151 del Reglamento de la citada 
Escuela, como hijos que eran del 
Comandante de Infantería d o n  
Apolo Ruiz Marset, muerto en As
turias al frente de sus tropas el 
día 12 de octubre de 1934, ha te
nido a bien concederles plaza de 
gracia en la Escuela Naval Militar, 
Academias y Escuelas de la Arma
da y cuantos concursos y oposicio
nes se celebren dependientes de 
este Ministerio.

Mdrid, 17 de enero de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Derechos pasivos máximos 
ORDEN de 15 de enero de 1940 con

cediendo estos derechos al per
sonal cuya relación empieza con 
el Comandante don Francisco 
Mira Monerri y termina con el 
Sargento don Luis García García.

Vistas las instancias promovidas 
por el personal que a continuación 
se reldcionan, en súplica de que se 
les conceda acogerse a los benefi
cios de Derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Cla
ses Pasivas, he resuelto, en analo
gía con las Ordenes Circulares de 
22 de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. números 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo los in
teresados abonar, en la forma re
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportuna 
liquidación y cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Comandante don Francisco Mi
ra Monerri, Jefe de Estudios de la 
Academia de Aviación.

Capitán don Luis Bengoechea 
Baamonde, de la Tercera Región 
Aérea.

Sargento don José Guzmán Sal
merón, de la Quinta Región Aérea.

Sargento don Luis García Gar
cía, de la Quinta Región Aérea.

Madrid, 15 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barrón.

Gratificaciones 
ORDEN de 16 de enero de 1940 con

cediendo la gratificación de Pro
fesorado el Capitán don Enrique 
Cárdenas Rodríguez.

Se concede la gratificación de 
Profesorado al Capitán don Enri
que Cárdenas Rodríguez, destina
do en la cuarta Sección del Esta
do Mayor del Aire, desde el 8 de 
septiembre de 1939.

Madrid, 16 de enero de 194<L 
YAGÜB
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Medalla de Sufrimientos por la ¡ 
Patria j

ORDEN de 15 de enero de 1940 con- ¡ 
cediendo la Medalla de Sufrí- 1 
mientas por ¿a Patria ai Capitán ¡ 
de Complemento de Aviación don ! 
José Molina Castiglione. ¡
Vista la instancia promovida p o r ' 

el Capitán de Complemento de I 
Aviación, con destino en las Fuer- i 
zas Aéreas de Marruecos, don José ¡ 
Molina Castiglione, en solicitud de , 
que se le1 conceda la Medalla de j 
Sufrimientos por la Patria  e in- ! 
demnización correspondiente, h e ! 
zresuelto, de acuerdo con lo infor- ¡ 
uñado por las Secciones de In teñ- ¡ 
dencla e Intervención de este Mi- i 
nisterio conceder al recurrente di- | 
cha Medalla, sin indemnización de ! 
ninguna clase, p o r  considerarle 
comprendida en el Decreto de 1.° 
de octubre fle 1938 (B. O. núme
ro 93) y Orden de 25 de mayo de \ 
1939 (B. O. número 148). ,

Madrid, 15 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de enero de 1940 con- j 
cediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Oficial 

' tercero del Cuerpo Jurídico Mi
litar don Jaime Ripoll Lecuoua.
Pi r hallarse comprendido en e l 1 

Decreto de l.u de octubre de 1938 | 
(B. O. número 93) y apartado d) j 
del artículo primero de la Orden ¡ 
de 25 de ni ayo de 1939 (B. O. nú- | 
mero 148), se concede la Medalla : 
de Sufrimientos por la Patria, sin ¡ 
pensión, al Oficial tercero delCuer- j 
po Jurídico Militar don Jaime Ri- ' 
poli Lecuona, con destino en la Au- ; 
dituría de la. Jurisdicción Aérea de ; 
este Ministerio.

"Madrid, 15 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de enero de 1940 con
cediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al perso- 
nal de Jefes, Oficiales y Tropa , 
cuya relación empieza con el 
Comandante don Joaquín Martí
nez Vara de Rey de Córdoba Be- 
navente y termina, con el Solda
do don Joaquín Rivera Ragel.
Por hallarse comprendidos en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
(©, O. número 93) y Orden de 25 
de mayo de 1939 (B. O. número
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148), se concede la Medalla de Su-1 
frimientus por la Patria, sin pen
sión, al personal de% Jefes, Oficia
les y tropa que a, continuación se 
relaciona:

Comandante don Joaquín Martí
nez Vara de Rey de Córdoba Be- 
navente, de la Segunda Región 
Aérea.

Capitán don Carlos Rute Villa- 
nova, de la Segunda Región Aérea.

Capitán don Nemesio Alvarez 
Sánchez, de la Quinta Región Aé
rea.

Capitán don Pedro Ruarte Men- 
dicoa, de la Cuarta Región Aérea.

Capitán don Alfredo Castro Gi- 
rona, de la Segunda Región Aé
rea,

Capitán don Fernando Morenés 
Carvajal, de las Fuerzas Aéreas de 
Baleares.

Sargento habilitado don Emilio 
Andrés Gómez Ruiz, de la Prime
ra Región Aérea.

Sargento habilitado don Maria
no Mesquí Cañas, de la Primera 
Región Aérea.

Soldado Joaquín Rivera Ragel, 
de la Primera Región Aérea. 

Madrid, 15 de enero de 1940.
'* YAGÜE

P e n s i o n e s
ORDEN de 17 de,enero de 1940 de

jando sin efecto la de 11 del mes 
actual (B. O. núm. 14) por la 
que se concedía pensión alimen
ticia de tres pesetas diarias al 
Brigada, de Aviación don Aurelio 
Sánchez Martín.
Se deja sin efecto alguno la Or

den de 11 del mes actual, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 14, por la que se 
concede la pensión alimenticia de 
tres pesetas diarias al Brigada del 
Arma de Aviación d o n  Aurelio 
Sánchez Martin, por no compren
derle la Orden de 19 de noviem
bre de 1935 (C. L. número 744).

¡ Madrid, 17 de enero de 1940 —El 
. General Subsecretario, Fernando 
! Barrón.

Premios de Constancia 
ORDEN de 17 de enero de 1940 con

cediendo el premio de constancia 
de 30 pesetas mensuales al Ca
bo don Antonio Domínguez Trigo.
Por reunir las condiciones que 

' determina la Ley de 5 de Julio de
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1934 (C. L. núm. 375), se concede el 
Premio de Constancia, de 30 pe
setas mensuales, al Cabo, con des
tino en la Primera Región Aérea, 
Antonio Domínguez Trigo, que, em
pezará a percibir a partir de 1.° de 
noviembre de 1939.

Madrid. 17 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, Fernando 
Barrón.

ORDEN de 15 de enero de 1940 con
cediendo el premio de constancia 

. a los Cabos cuya relación empie
za con don Alejandro de Prada 
Moro y termina con don Miguel 
Alvarez Prieto.
Por hallarse comprendidos en la 

Ley de 5 de julio de 1934 (C. L. nú-' t 
mero 375), se concede el Premio de 
Constancia, de 30 pesetas mensua
les, a los Cabos de la Primera Re
gión Aérea que a continuación se 
relacionan:

Cabo Alejandro de Prada Moro: 
empezará su percibo a partir de 
l.u de junio de 1939.

Cabo Oeferino Pérez Soto: em
pezará su percibo a partir  de L° de 
septiembre de 1939.

Cabo Miguel Alvarez Prieto: em
pezará su percibo a partir de l.°de 
septiembre de 1939.

Madrid. 15 de enero de 1940.—El 
General Subsecretario, . Fernando 
Barrón.

Pilotos - Alumnos
ORDEN áe 15 de enero de 1940 pa

sando, por haber resultado aptos, 
al Arma de Aviación como Alum
nos de la Escuela de Pilotos de 
Badajoz, los Oficiales Ptofesiona- 
les cuya relación empieza con ti 

. Capitán de Infantería don José 
Saenz Flores y termina con el 
Capitán de Ingenieros don José 
Casares y Pérez de Evora.
Habiendo resultado aptos en el 

reconocimiento médico verificado 
en el aeródromo de Tablada (Se
villa) l o s  Oficiales Profesionales 
que figuran en la presente rela
ción, y que fueron designados pa
ra asistir al mismo por Orden in
serta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO número 359, de fe
cha 25 de diciembre último, pasan 
al Arma de Aviación, como Alum
nos de la Escuela de Pilotos de Ba
dajoz. para seguir el curso corres
pondiente;
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Capitanes de Infantería
D. José Sáenz Flores.
D. Angel Ramírez Rodrigo..
D. José Rubio Gutiérrez.

Capitanes de Caballería
D. Miguel García López Oñate.. 
D. Cristóbal Rubio Gutiérrez.
D. Femando Criarte Galalnea. 
D. Antonio Alos Herrero.
D. Luis García Ciudad Reig.
D. José Ruiz Pardo.

Capitanes de Artillería
D. Manuel Benavides Martínez 

de la Victoria.
D. Carlos Franco Iríbarnegaray. 
D. Francisco. Alaminos Peralta. 
D. Antonio de la Cuesta R. Al- 

modóvar.
D. Rafael Ramírez Carro.
D. José Luis Benavides Martínez 

de la Victoria.
D. Antonio Noriega Labat.
D. Felipe Galarza Sánchez.
D. José Pérez Hervella.
D. José Luis Piñeyro Carames.
D. Manuel Bretón C alleja.. .
D, M a n u e l  Bengoechea Men- 

chaca.
Teniente de Artillería 

IX José Díaz Carmena.
Alférez de Artillería 

D. -Miguel González Rivera. 
Capitanes de Ingenieros

D. Teodoro Pérez de Búlate y
Vida>

D. José Casares y Pérez de Evora 
Madrid, 15 de enero de 1940.

YAGÜE

OftDEN de 16 de enero de 1940 
quedando como Alumno de la 
Escuela de Pilotos de Badajoz, 
por haber resultado apto, el Ca
pitán de Aviación don José Péi 
rez Marín Castro.
Habiendo resultado apto en el 

reconocimiento médico el Capitán 
de Aviación don José Pérez Ma
rín Castro, designado para asistir 
al mismo por Orden inserta en 
el . BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 350, de fechá 16 de di
ciembre último, queda como Alum
no de la Escuela de Pilotos de Ba
dajos* para verificar el curso co
rrespondiente.

Madrid, 16 de enero de 1940,
YAGÜB

B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ES TADO

Rectificaciones
ORDEN de 16 de enero de 1940 \ 

quedaudo sin efecto la de 2.u de 
diciembre (B. O. núm. 342) licen
ciando al Teniente Provisional 
don Fernando Tapias Curbera, el 
cual continuará en el mismo des
tino que tenia en aquella fechad 
Queda sin efecto la Orden de 1.° 

de diciembre último (B. O. mamer
ro 342), por la que se concedía el 
licénciamiento al Teniente Provi
sional don Femando Tapias Cur
bera, el cual continuará en el mis
mo destino que tenia en aquella 
fecha.

Madrid, 16 de enero de 1940.
YAGÜB

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de enero de 1940 in
coando expediente formal a don 
Alfredo Moreno García, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Albacete y a don 
L e o n c i o  Ciervide Montenegro,. 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Pamplona. 
limo. 6r.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección General 
que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado. en* la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refie
re el apartado b) del artículo 5.° de 
la misma a don Leoncio Ciervide 
Montenegro, Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Pamplo
na, y a don Alfredo Moreno Gar
cía, Secretarlo de Sala de la Au
diencia Territorial de Albacete. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus 

ticia.

ORDEN de 13 de enero de 1940 in
coando expediente formal a don 
Luis Cos-Gayón y Travesi, Ofi
cial de la Secretaria de Gobier
no del Tribunal Supremo, y a
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don Francisco L o m a Parrilla , 

Agente Judicial del Juzgado de 
Primera instancia e Instrucción 
de Linares.
limo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe de depuración de funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, con arregló a lo 
preceptuado'en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma a los señores 
que a continuación se mencionan: 
don Luis Cos-Gayón y Travesi, 
Oficial de la Secretaria de Gobier
no del Tribunal Supremo, y a don 
Francisco Loma Parrilla, Agente 
Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Lina
res, quienes /percibirán el 50 por 
ciento de los haberes que les co
rrespondan desde esta fecha en 
virtud de lo dispuesto en la Or
den de 2 de junio último.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDENES de 13 y 15 de enero de 
'1940 incoando expediente for
mal a los Agentes Judiciales que 
se mencionan.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Je
fe de depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
. preceptuado en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refiere 
el apartado b) del articuló 5.° de 
la misma a los Agentes Judiciales 
con destino en los Juzgados y Au
diencias que se mencionan: Don 
Enrique Excrig Aparici, del Juz
gado de Primera Instancia de Lu- 
cena del Cid; don Miguel Perdi
gón Alvarez, Agente Judicial del 
Juzgado núm. 10 de Madrid; don 
Daniel Fariñas Cabezuela, Agente 
Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia de San Martin de Val- 
deiglesias. y a don Salvador Pérez 
Aluy, Agente Judicial de la Audlen*
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cia Territorial de Valencia, quie
nes percibirán el 50 por ciento de 
los haberes que les correspondan 
desde esta techa en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 2 de ju 
nio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
fimo. Sr. Director general de Jus

ticia.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funciona
dos de la Administración de Jus
ticia,

Éste Ministerio, con arreglo a lo

Steceptuado en la Ley de 10 de fe- 
rero de 1939, acuerda la incoa

ción del expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
quinto de la misma, a los Agentes 
Judiciales que a continuación se 
mencionan: Don Cándido Ortí Ga
lán, Agente Judicial del Juzgado 
de Primera Instancia de Torrente; 
don Angel García Cano, del * de 
Instrucción de Montoro, y a don 
José Ferrándiz Real, de la Audien
cia Provincial de Alicante, quienes 
percibirán el 50 por ciento de los 
haberes que les correspondan des
de esta fecha, en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 2 de junio 
último.

Dios -guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
fimo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 17 de enero de 1940 
aprobando las operaciones rea
lizadas por la Dirección General 
de Prisiones y la Comisión nom
brada para la adquisición del 
solar con destino a la nueva Pri
sión Modelo de Madrid.
Resultando que don Isauro Pardo 

pa%do, Notario de Lugo, elevó es
crito con fecha 3 de noviembre úl
timo, dirigido al Ministro firm an
te, denunciando que había concu 
toldo al concurso para adquisición 
fie solares convocado por la Direc-

gón General de Prisiones, con f ies- 
no a la construcción de una nue- 

Va Prisión Modelo de Madrid, y 
ftue, no obstante ser su oferta de

terrenos de inmejorables condicio
nes, a razón de 3,50 pesetas el pie, 
se habían preferido los de .7 y 10 
pesetas el pie, con un perjuicio de 
ocho millones de pesetas para el 
Estado;

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden Minis
terial de 28 de junio último, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se constituyó una 
comisión compuesta por los Arqui
tectos del Servicio Nacional de Pri
siones, don Vicente Agustí, don Jo
sé María de la Vega y don Luis de 
la Peña, los cuales habían de ges
tionar la compra de un solar de la 
capacidad adecuada para construir 
la nueva Prisión Modelo de Ma
drid, con dependencias y anejo;

Resultando que en cumplimiento 
del cometido expresado en el Re- 
sultandó anterior, se publicó anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de septiembre de 
1939, convocando concurso de ad
quisición de terrenos, en el que se 
señaló el día 16 de octubre próxi
mo pasado, a las doce horas, para 
la apertura de pliegos, determ i
nándose en dicho anuncio las con
diciones del concurso, así como qüe 
las proposiciones habían de pre
sentarse en pliegos cerrados, que 
fueron abiertos en cumplimiento 
de lo dispuesto en el expresado 
anuncio, ante el Notario don Ro
drigo Molina Pérez, según acta que 
lleva el número 481 de su proto
colo';

Resultando que examinadas las 
proposiciones presentadas y visita
dos los solares, los Arquitectos del 
Servicio de Prisiones, encargados 
del expresado cometido, elevaron 
a la Dirección General de Prisio
nes dictamen, cuadro estadístico y 
plano de situación, en el que an a
lizaban una por una las condicio
nes de las nueve proposiciones pre
sentadas, informando, con respec
to a la oferta del denunciante, qué 
no procedía aceptarla por ser el so
lar de mucha menos superficie que 
la exigida en el pliego de condi
ciones del concurso, por hallarse 
enclavado en una zona populosa 
que lo hacía inútil para la cons
trucción de una Prisión, aparte de 
ser, de las nueve proposiciones, la 
de precio más elevado, puesto que 
ascendía a 45,08 pesetas el metro 
cuadrado y estimaban que las de

7,10 pesetas y 10,00 pesetas el me
tro cuadrado eran las más conve
nientes para el servicio, no sólo 
porque eran las dos proposiciones 
más baratas que se presentaron, si
no también por las condiciones de 
los terrenos, por lo que solicitaban 
de la Dirección General de Prisio
nes autorización para entablar ne
gociaciones directas con los propie
tarios, a fin de obtener precios y 
condiciones más ventajosas toda
vía que los muy ventajosos que ya 
aparecían en las ofertas;

Resultando que practicadas por 
los Arquitectos designados las ges
tiones antes aludidas, fué elegido 
definitivamente el solar para la 
adquisición de lo§ terrenos con 
destino a la construcción de la Pri
sión Modelo de Madrid, de precio 
más económico de todos los pro
puestos, habiéndose obtenido por 
las gestiones practicadas por dicha 
comisión de Arquitectos, que el 
precio de 7,10 pesetas el metro 
cuadrado quedase reducido a 5,25 
pesetas metro cuadrado, que había 
sido en definitiva el precio en que 
el Estado ha adquirido la propie
dad del solar; habiéndose otorgado 
en el día de hoy escritura pública 
ante el Notario don Cándido Casa- 
nueva, a cuyo acto fué invitado a 
asistir, ¡,'como testigo, y asistió, en 
efecto, *en esta localidad el denun
ciante, don Isauro Pardo Pardo;

Considerando que la denuncia, 
producida con la solemnidad de 
un documento oficialmente eleva
do a la Autoridad del Ministro que 
suscribe, afirmando que había sido 
preferida .la compra de terrenos 
ofrecidos a razón de 7 y 10 pese
tas el pie, es completa y absoluta
mente falsa, porque no ha existi
do en el concurso ninguna oferta 
de este precio, siendo en cambio 
cierto que las dos ofertas que se 
han estudiado especialmente, por 
ser precisamente la más económi
ca, se ha elegido la de 7,10 pesetas 
metro cuadrado, que no sólo fué 
en efecto la más barata de todas, 
sino que además, por gestiones de 
la Dirección General de Prisiofits 
quedó todavía mejorada con un 
beneficio estimable para el Erario 
'Público; y que el denunciante, a 
pesar de lo evidente de su error, 
rio se apresuró a rectificar oficial
mente su opinión de que se per
judicaba a los intereses del Esta-
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do. por no adquirir los solares de 
su propiedad, que además de ser 
los más caros de todos los del con
curso. eran inedacuados para el 
objeto de construir una Prisión en 
ellos y no reunían las condiciones 
mínimas de superficie exigidas en 
la base del concurso, y produjo con 
su absurda y malediciente denun
cia la existencia de una atmósfe
ra de injustas suspicacias contra 
la Dirección General de Prisiones, 
en asunto que tan clara y d iáfa
namente se han cumplido los p re 
ceptos normativos, con evidente 
beneficio para el Estado, tanto más 
de apreciar en este caso, cuanto 
que podría haber sucedido que el 
solar más adecuado no reuniese 
la simultánea condición de ser el 

' más económico: pero en este ca 
so, por fortuna, y como ya queda 
dicho, fue el que .mejores condicio
nes reunía, y cuyo precio además, 
por el celo, honradez y pericia con 
que se llevó a cabo la gestión por 
la Dirección' General de Prisiones 
y la comisión encargada del asun
to, todavía se redujo en cuantía 
considerable con relación al que 
consta ofrecido en el pliego del 
concurso.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido-dis

poner:
Primero.—Aprobar todas las ope

raciones realizadas por la Direc
ción General de Prisiones y la Co
misión nombrada para la adquisi
ción del sqlar y dar las gracias a 
dicho centro y a los Arquitectos 
componentes de la expresada Co
misión, señores Augusti, De la Ve
ga y De la Peña, por el celo, acier
to y eficacia puesto al servicio del 
Estado en el mencionado asunto; y 

Segundo.—-Remitir testimonio de 
particulares pertinente al señor 
Auditor de Guerra de esta Reglón 
Militar, poniendo a su disposición, 
al Notario don Isauro Pardo Par
do para que proceda contra el ex
presado señor, al objeto de exigir
le las responsabilidades a que hu
biere lugar por razón de la fal
sedad de la denuncia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Pri

siones,

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de enero de 1940 nom 
brando a don Manuel Lucini y 
Ruiz de Vallejo Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al ' servicio de este 
Departamento.
limo. Sr.: Nombrado don Manuel 

Lucini y Jluiz de Vallejo por Or
den del Ministerio de Instrucción 
Pública de 17 de julio de 1936, Pro
fesor titular de las asignaturas de 
«Motores térmicos» y «Operaciones 
mecánicas» de la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales,, el Mi
nisterio de Industria marxista, de 
acuerdo con dicha Orden, le nom.

¡ bró, a su vez, Ingeniero segundo 
■ del Cuerpo al servicio del mismo 
; el 31 de agosto de 1936; ?

Y anuladas por el Decreto nú 
mero 58, de 1.° de noviembre de 
1936 todas las disposiciones pos
teriores al 18 de julio del propio 
año que no procedieran de Auto
ridades nacionales, y teniendo en 
cuenta que el señor Lucini ha sido 
readmitido sin sanción, en vir
tud de expediente de depuración 
por .Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 28 de diciem
bre de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel Lucini y 
Ruiz de Vallejo Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de este Depar
tamento, en su plantilla especial 
de la Escuela de Madrid, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual co
rrespondiente a su categoría, con 
antigüedad de 17 de julio de 1936. 
, Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

ALAROON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de In

dustria.

ORDEN de 9 de enero de 1940 nom 
brando a don Francisco Rodrí
guez-Avial y Azcúnaga, Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servicio de 
este Departamento.
limo. Sr.: Con fecha 12 de sep

tiembre de 1936, como consecuencia
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de Oposiciones celebradas antes del 
Alzamiento Naciopal. don Francis
co Rodríguez-Avial y Azcúnaga fué 
nombrado, por Orden del Ministe
rio de Instrucción Pública, Profe
sor de Prácticas y Auxiliar de «Me
cánica aplicada a la construcción» 
y «Arquitectura industrial» de la 
Escuela Central de Ingenieros In 
dustriales: y de acuerdo con ella, 
el Ministerio de Industria marxis
ta  le nombró Ingeniero tercero al 
servicio del mismo en 30 de aquel 
mes y año:

Por Orden de 27 de diciembre 
¡ próximo pasado del Ministerio de 
i Educación Nacional, el señor Ro- 
' dríguez-Avial ha sido readmitido, 
sin sanción, en virtud de expedien
te c1? depuración y convalidado en 
su nombramiento de Profesor de la 
Escuela: estableciendo, por otra
Orden de igual fecha, que se le 
habría de considerar como tal Pro
fesor desde la fecha de su nom
bramiento anterior de 1936, según 
comunica el Director accidental de 
la Escuela:

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien nombrar a don Fer
nando Rodríguez-Avial y Azcúna
ga Ingeniero tercero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento, en su p lan
tilla especial de la Escuela de Ma
drid, con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase y suel
do anual correspondiente a la mis
ma, con antigüedad de 12 de sep
tiembre. de 1936.

Lo que digo a V. I. para  su co
nocimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de In 

dustria.

ORDEN de 15 de enero de 1940 
aprobando los Estatutos de la 
Corporación Nacional de Sindi
catos de Fabricantes de Choco
lates.
limos. Sres.: Este Ministerio, p a 

ra dar cumplimiento a la Orden 
de la Presidencia de la Junta  Téc
nica del Estado, fecha 16 de m ar
zo de 1937, ha tenido a bien apro^ 
bar los Estatutos de la Corpora
ción Nacional de Sindicatos de Fa
bricantes- de Chocolate, q u e  a# 
acompañan.



Dios guarde a VV. IT. muchos
ahoj.

Madrid, 15 de enero de 1940.— 
P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

limos. 8 res. Subsecretarios de este
Ministerio.

ESTATUTOS DE LA CORPORA
CION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE FABRICANTES DE CHOCO

LATES

CAPITULO I 

Consideraciones generales
Articulo 1.° Con arreglo a la 

Orden de 16 de marzo de 1937, se 
constituye la Corporación Nacio
nal de S indicatos de F abrican tes  
de Chocolates.

Art. 2.° Todas las actividades 
encuadradas  en la Corporación de 
referencia su b o rd inarán .su s  a c tu a 
ciones e intereses a la m áx im a 
conveniencia nacional.

Art. 3.o La Corporación Nacio
nal  de S indicatos de F abrican tes  
de Chocolates es un organismo s u 
bordinado al Ministerio de In d u s 
t r ia  y Comercio, el cual, a través 
de Sindicatos Regionales, quedará  
integrado por todos- los in d u s t r ia 
les ex .non mdidos en el artículo p r i 
mero de la Orden ele 16 de marzo 
de 1937.

Art. 4.° Son funciones p r im or
diales de la Corporación las se ñ a 
ladas en el artículo cuarto  de la 
clitada Orden y las que se les pu e
da asignar, en su día, den tro  de 
; \gún organism o reguladór de la 
producción, constituido conforme a 

•la Ley de 16 de julio de 1938.
Art. 5\° S erán  funciones especí

ficas de la Corporación:
a) Asumir, cerca de la Adminis

tración del Estado, la re p re se n ta 
ción de la industr ia  del chocolate 
en el terr itor io  nacional,  pud iendo^  
por iniciativa propia, con p re v ia J 
aprobación de la superio ridad  o a 
requerim iento de ésta, in te rv en ir  
en cualnvh • problem a económico 
o técnico que le afecte.

b) Velar por los intereses del 
p roductor  y del consumidor; p e r 
seguir el f raude en precios y c a 
ndarles, com petencia ilícita y lucro 
abusivo de fab r ican tes  e in te rm e
diarios.

c ) In te rven ir  en la adquisición 
y distribución de las m a te r ia s  p r i 
m as y productos com plem entarlos 
em pleados en la elaboración del
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chocolate, con arreglo a las dispo., 
siciones d ic tad a s  por la S uperio 
ridad.

d) E stud iar y llevar a cabo un 
s is tem a de p ropaganda  eficaz del 
el " o L P c  español, procurando  in 
c rem en ta r su consum o en el in te 
rior y la conquista de nuevos m er
cados en el exterio r y sostener o 
am pliar los existentes.

e) M ejor la producción y es
tab lecer el Registro  general de fa 
b rican tes y fo rm a r -estadísticas de 
producción y consum o p a ra  el m e
jor y m ás perfecto  conocim iento 
de este' im p o rtan te  aspecto de la 
in d u stria  nacional.

Art. 6.° La C orporación Nacio
nal de S ind icatos de F ab rican tes  
de C hocolates te n d rá  su residen 
cia oficial en la p laza  de M adrid, 
y se com pondrá de un  Consejo cen 
tra l y diez S indicatos regionales 
subord inados al p rim ero y co n sti
tuidos en la fo rm a que se estab le
ce en el capítu lo  garcero. T an to -e l 
Consejo cen tra l como los S in d ica
tos ¡regionales se co nsiderarán  co
mo C orporaciones de , in te rés pú- 
bbco, a c ' r - L c u a n t o s  derechos 
reconocen a las personas ju ríd icas 
el artículo . 38 del Código civil. .

Art. 7.° Los S ind icatos reg io n a
les rad ic a rán  en la cap ita l de p ro 
vincia de la región cuya in d u stria  
absr ' - el m ayor con tingen te  anual 
de cacao.

CAPITULO n  
Del Consejo central

Art. 8.° El Consejo ce n tra l es
ta rá  in teg rado  por Delegaciones 
d irec tas de los diez S ind icatos re-^ 
gionales, cada un a  de las cuales se 
com pon-’rá  del P residen te  del Sin^ 
dicato regional y .la m itad  de los 
rep rese n tan tes  de éste. Como ó r
gano rec to r del Consejo cen tra l 
ex istirá  u n a  D elegación p e rm a n en 
te, com p — por  diez Delegados 
elegidos por el P leno de la Corpo
ración, y de e n tre  ellos se elegirán  
los — de P residen te, Vicepre- 

T —  y C ontador.
Art.. 9.° El P residen te  de la Cor

poración  rep re se n ta rá  al Consejo 
cen tra l en cuan to  le afecte;* es ta ra  
revestido de .las a trib u c io n e s 'in h e  - 
ren te s  a su cargo y c o n ju n ta m e n 
te con el S ecre tario  general, auto 
riza rá  la docum entación  oficial.

Art. 10. Las funciones de S e 
cretarla se encomendarán a un
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S ecretario  general de ca rác te r per
m anen te . Este asistirá, a las seskw. 
nes como elem ento inform ativo, 
sin  derecho a votación. El cargo 
de S ecre tario  general recaerá en 
un L etrado especialista en cuestio
nes económ ico-adm inistrativas, y 
se rá  de su incum bencia la Asesoría 
Ju ríd ica  del organism o.

Art. 11. P ara  la con tadu ría  de 
los recursos económicos de la Cor
poración h a b rá  un  Jefe de Conta
bilidad, y" p a ra  la  buena m archa 
del organismo» el correspondien e 
personal técnico, adm in istra tivo  v 
auxiliar., \

Art. 12 El nom bram ien to  del 
S ecre tario  general, el del Jefe de 
C ontabilidad y dem ás personal téc
nico y de oficina, corresponderá a 
la D elegac:L i p e rm anen te , la cual 
f ija rá  su retribución .

Art. 13. Al P residen te , en caso 
de ausencia o enferm edad , le sus
titu irá  el V icepresidente.

Art. 14. El Tesorero custodiará 
los fondos y cu id ará  de las recau
daciones. El C on tador In tervendrá 
los ingresos y pagos y form aliza
rá  los balances y los presupuestos 
anuales, que som eterá a la apro
bación de la D elegación perm a
nente, no siendo válidos estos úl
tim os sin  la  previa aprobación del 
rep resen tan te  del M inisterio  de n 
d u stria  y Comercio.

Art. 15. La Delegación perm a
n en te  eleg irá  de su  seno los cinco 
Vocales y sup len tes de estos repre
se n ta n te s  de la Corporación, en el 
Com ité S ind ica l del Cacao;

Art. 16. En la C orporación Na- y 
cionál de S ind icatos de F abrican- 
tes de Chocolate 'ex istirá  * una re
presen tac ión  del M inisterio  de In 
d u stria  y Comercio.

Art. 17. A efectos de in tervenir 
o p resid ir las sesiones del Consejo 
ce n tra l o D elegación perm anente 
por e l , rep re se n tan te  del M iniste
rio de In d u s tr ia  y Comercio, les 
se rá n  com unicadas las convocato
rias. con la debida anticipación, 
acom pañando  el O rden del día y 
docum entos anejos, si los hubiere.

El rep rese n tan te  del M in isterio ' 
de In d u s tr ia  y Comerció tendrá  
voz en l r s  deliberaciones y podrá 
e je rce r v o t o  suspensivo de - los 
acuerdos, en cuyo caso podrá re
cubrirse en a lzada an te  el M iniste
rio de In d u s tr ia  y Comercio, que 
resolverá sin  u lte rio r recurso. *

Art. 18. j£l Consejo central H



N ú m .  19 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  4 6 3

reunirá, en sesión plenaria duran
te él mes de septiembre de cada 
año. Se reunirá, con carácter ex
traordinario cuando lo pida el re
presentante del Ministerio de In 
dustria y Comercio o la mitad de 
les miembros que lo integran, o lo 
acuerden la Presidencia o la De
legación permanente. Esta se re
unirá, obligatoriamente, una vez 
cada cuatrimestre, y con carácter 
extraordinario, en los mismos ca
sos que especifica el párrafo an te 
rior. Las convocatorias se cursarán 
con antelación de diez días y de 
cinco en casos de urgencia, espe
cificando en todas ellas los asun
tos a tratar.

Los acuerdos para ser válidos de 
•bérán ser visados por el represen
tante del Ministerio de .Industria 
y Comercio; se adoptará por m a
yoría y será dirimente el criterio, 
presidencial.

En la reunión ordinaria anual 
del Pleno se elegirán los Delega
dos que hayan de formar la De
legación permanente y se adopta
rán los acuerdos que procedan en 
orden a la distribución y venta de 
los embarques de cacao, relativos 
a la cosecha del año agrícola si
guiente, que comienza en octubre.

Art. 19. En cumplimiento del 
apartado d) del artículo 4.° de la 
Orden de 16 de marzo de 1937, el 
Consejo central podrá adquirir to
do o parte del cupo a los precios 
que anualmente fije e l  órgano 
competente de la Administración 
del Estado. Si se abstiene, podrán 
hacer aquella adquisición, en la 
parte correspondiente,- los Sindica
tos regionales, y, en defecto de és
tos. los fabricantes directamente. 
En todo caso, los pedidos se t r a 
mitarán. a través de los Sindica
tos regionales y Consejo central, 
con informe de éstos sobre la jus
tificación del volumen de la com
pra. Para esta justificación se exi
girá a cada fabricante, por antici
pado, declaración jurada del c i n 
sumo anual, cuya veracidad ; odrán 
comprobar, en todo caso, e los or- 
g an r '-"?  referidos.

Las normas precedentes se apli
carán a la adquisición y distribu
ción de otras materias primas em
pleadas en la industria y a la in^- 
po-' ‘ ' "i d^ éstas o de maquinaria.

Art.. 20. La Delegación p rma- 
nente del Consejo‘ central ejecuta
rá los acuerdos del Pleno, regirá

directamente la vida de la Corpo
ración y atenderá al cumplimien
to de sus funciones y finalidades.

Art. 21. La rhiraeif' i del 1 an- 
dato de los componentes del Con
sejo central se establece en dos 
años, prorrogadles por reelección. 
El mandato de los designados p a 
ra formar la Delegación perm a
nente durará asimismo dos años, 
pudiendo reelegirse los designados 
por otros dos años, cuando los in
teresado sigan formando parte del 
Consejo central. L a  Delegación 
permanente se renovará por mitad 
cada año. para lo cual los cargos 
de Presidente, Tesorero y Vocales 
primero, tercero y quinto amplia
rán el periodo de su actuación un 
año más.

CAPITULO III 
Denlos Sindicatos regionales

Art. 22. Se constituirá un Sin - 
dicato regional en cada una de las 
regiones siguientes:

1.a Badajoz, Cáceres, C á d i z ,  
Córdoba, Granada, Huelvg, Jaén, 
Málaga y Sevilla.

2.a Huesca, Teruel y Zaragoza
3.a León, Oviedo, Falencia Sa

lamanca, Valladolid y Zamora.
4.a Avila, Burgos, Logroño. San

tander, Segovla y Soria.
5.a Ciudad Real, Cuenca, " ua- 

dalajara, Madrid y Toledo.
6.a Albacete, Alicante, Almería, 

Castellón, Murcia y Valencia.
7.a Baleares, Barcelona, Gero

na, Lérida y Tarragona.
8.a Coruña, Lugo, Orense y Pon

tevedra.
9.a Alava, Guipúzcoa, Navarra y 

Vizcaya.
10.a Las Palmas, Santa Cruz de 

Tenerife y Marruecos español.
Al respective Sindicato regional 

de la'Corporación Nacional de S in 
dicatos de 'Fabricantes de Choco
lates, en virtud de lo prescrito en 
el artículo primero de la Orden de 
16 de marzo de 1937, quedan obli
gatoriamente sindicadas todas las 
personas naturales y jurídicas m a
triculadas como fabricantes en la 
demarcación de que se trate.

Se compondrá cada Sindicato 
regional de un número de repre
sentantes igual al doble del núme. 
ro de provincias que componen la 
región. La elección se hara c n- 
juntamente por todos los fabrican
tes de la reglón, sin que la desig

nación recaiga necesariamente en 
fabricante de provincia determi
nada.

La Delegación permanen te  de« 
Sindicato regional se compondrá 
de la cuarta parte  de los Vocales 
del Pleno, con un mínimo de tres 
y otros tantos suplentes.

Al frente de cada Sindicato re
gional habrá .un Presidente, un Vi
cepresidente y un Tesorero-Conta
dor. Al ejercicio de estos cargos, 
a su duración y representación y 
al funcionamiento de los Sindica
tos regionales en general, son apli
cables las normas que del capitulo 
anterior se señalan para  el Con
sejo central.

Los componentes de los Sindi
catos regionales se elegirán e n  
Asamblea, integrada por todos los 
fabricantes establecidos en la re
gión. la cual se constituirá h dos 
los años én el mes de agosto. Los 
acuerdos de la Asamblea adopta
dos en reunión ordinaria serán vá
lidos cualquiera que sea el núme
ro de los asistentes, y en convoca
toria extraordinaria, cuando sólo 
concurra la tercera parte de los 
fabricantesi matriculados. En am 
bos casos, para  tener fuerza de 
obligar, tendrán que ser visados los 
acuerdos por el Consejo central.

Las votaciones se efectuarán a 
base del cacao adquirido por el fa 
bricante tie que se tra te  en el año 
anterior. En todo caso, tendrán, co
mo mínimo, un voto. Si su cupo 
excede de 5.000 kilogramos, por 
cada 5.000 kilogramos o fracción 
tendrá otro, sin exceder de quince.

Los elegidos para  el Pleno del 
Sindicato regional designarán de 
su seno los representantes que co
rrespondan con arreglo al número 
de provincias de la región que, 
conjuntamente con el Presidente, 
hayan de representar a ésta en el 
Consejo central. Del mismo modo 
designarán los suplentes.

Serán funciones de los Sindica
tos regionales: secundar y hacer 
cu-mplir en su demarcación los 
acuerdos del Consejo central y 
atender a las especiales necesida
des de la industria en su región, 
en cuyo beneficio se podrán orga
nizar servicios cooperativos y for
mular las propuestas que juzguen 
procedentes.
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CAPITULO IV 
Del régimen adm inistrativo

Art. 23. A fin de atender al sos
tenimiento de la Corporación, se 
gravarán en cinco céntimos por 
kilogramo todas las adquisiciones 
de cacao destinadas a los fabri
cantes que integran la Corpora
ción. El Consejo Central acordará 
la forma de percepción de dicha 
cuota. Los descubiertos en este gra
vamen serán exiglbles por la vía 
de apremio, previa presentación al 
Juzgado competente de una certi
ficación en que conste la cuantía 
de aquéllos y la fecha del venci
miento librado por el Secretario, 
visada por el Presidente e in ter
venida por el Tesorero del Consejo 
Central.

Art. 24. El Consejo Central y los 
Sindicatos Regionales formarán 
anualmente un presupuesto de in
gresos y gastos, liquidable en fin de 
septiembre. El primero formará el 
suyo con antelación suficiente pa
ra que pueda darse a conocer en 
lam Asambleas anuales de los se
gundos. Estos recibirán del Conse
jo Central, en los plazos que se fi
jen, las cantidades necesarias para 
desarrollar su respectivo p r e s u 
puesto.

Art. 25. El Consejo Central y los 
Sindicatos Regionales organizarán 
sus servicios administrativos en la 
forma determinada en el artículo 
12 de estos Estatutos. El personal 
estará integrado por el de las Aso
ciaciones que viene a reemplazar 
la Corporación Nacional de Sindi
catos de Fabricantes de Chocolates, 
que reúna las condiciones técnicas 
o administrativas necesarias para 
el buen desempeño de sus funcio
nes. Si este personal fuese insufi
ciente, se cubrirían las plazas va
cantes, teniendo en cuenta las dis
posiciones legales a este respecto.

Art. 26. El Oonseío Central po
drá proponer al Ministerio de In
dustria y Comercio la qreación de 
otros Ingresos cuando las necesi
dades lo justifiquen. En su exacción 
se m antendrá siempre el principio 
de proporcionalidad con el volu
men de cacao elaborado por cada 
aportante. El capital formado por 
tributaciones extraordinarias sólo 
podrá movilizarse para compras 
globales <*e cacao, #^Üeclmien*o 
de cooperativas i  offc
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de beneficio común, que asegure el 
rescate de las reservas en un plazo 
prudencial.

Art. 27. El Consejo Central, en 
exposición razonada, podrá propo
ner al Ministerio • de Industria y 
Comercio por mediación de su re
presentante, cualquier reforma de 
los presentes Estatutos, así como 
el ingreso en la Corporación de ac
tividades industriales que frecuen
temente se desarrollan conjunta
mente con la fabricación de cho
colates.

Art. 28. Para el mejor cumpli
miento de estos Estatutos y para 
cuanto en ellos no estuviere previs
to, el Consejo Central y los Sin
dicatos Regionales podrán redactar 
Reglamentos de régimen interior, 
sometiéndolos a la aprobación del 
Representante de este Departa
mento en la Corporación.

♦
CAPITULO V 

Disposiciones transitorias
Primera.—Dentro del plazo m á

ximo de quince días, contado ^des
de el siguiente a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se constitui
rá el Sindicato Regional en cada 
una de las Regiones expresadas en 
el artículo 22.

Segunda.—Dada la imposibilidad 
de establecer por el momento el 
cupo de cacao correspondiente a 
cada fabricante para determinar el 
número de votos a que tenga de
recho, los Presidentes de las Cá
maras de Industrias o los de las 
de Comercio e Industria existen
tes en Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Zaragoza, Valladolid, Sántander, 
Valencia, Vigo, San Sebastián y 
Santa Cruz de Tenerife, en los 
cinco días primeros del plazo fija
do en la disposición anterior, con
vocarán a todós los fabricantes de 
la Reglón respectiva a fin de pro* 
ceder a designar el Sindicato Re
gional correspondiente.

81 en la reunión no se lograse 
unanimidad respecto a las per
sonas que deban desempeñar los 
cargos, los Presidentes de dichas 
Cámaras, en los cinco días siguien
tes, después de asesorarse conve
nientemente, elevarán al Ministe
rio de Industria y Comercio pro
puesta ratonada pafa su resólu- 
##&
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Comunicada esta propuesta al 
Ministerio de Industria y Comercio, 
se procederá a dar posesión a los 
designados, dejando constituido el 
Sindicato Regional respectivo a re
serva de cualquier resolución pos
terior.

Tercera.—En los diez días si
guientes a la constitución de los 
Sindicatos Regionales se reunirán 
los Vocales que hayan designado 
para integrar el Consejo Central 
en Madrid, convocados por el Re
presentante del Ministerio de In
dustria y Comercio, a fin de cons
tituir aquél y la Delegación Per
manente y designar los represen
tantes en el Comité Sindical del 
Cacao.

Madrid, 15 de enero de 1940.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de enero de 1940 se
parando definitivamente del ser
vicio al Auxiliar de Laboratorio 

, del Instituto de Biología Animal 
señorita Pilar Martínez Sola.

limo. Sr.: Visto el expediente 
formal de depuración instruido al 
Auxiliar de Laboratorio del Insti
tuto de Biología Animal, doña Pi
lar Martínez Sola, y la propuesta 
formulada por esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio ha teñido a bien 
disponer quede separada definiti
vamente del servicio, de acuerdo 
con el párrafo cuarto del articulo 
10 de la Ley de 10 de febrero ul
timo, por lo que causará baja de
finitiva en el Cuerpo y Escalafón 
a que pertenece.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V/I. muchos año*. 
Madrid, 10 de enero de 1940.

" BENJUMEA BURIN

limo. gr. Director General de Ga
nadería.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 8 de enero de 1940 cla

sificando en el apartado b) 'del 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero último al Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos en  
expectativa de ingreso , don José 

' de la Manó Lastra.
limo. Sr.: Aceptando la p ro 

puesta de la Subsecre tar ía  de este 
Departamento, que hace suya La 
del Delegado especial del mismo 
en las provincias de Albacete, Ciu
dad Real y Cuenca,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado b) de su artículo 5. y,

, por tanto, p a ra  la instrucción de 
expediente formal, al Ingeniero  de 
Caminos, Canales y Puertos, en ex
pectativa de ingreso, don José de 
la Mano Lastra, incoándose el ex
pediente por el propio Delegado 
don Miguel Mencndez Boneta.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF 
Hmo. Sr. Subsecretario  de" este Mi

nisterio y Sr. Jefe de la Sección 
de Personal .de Cuerpos Espe
ciales.

ORDEN de 5 de enero de 1940 re
admitiendo al servicio activo del 
Estado al Auxiliar d e l Cuerpo  
Técnico A dm inistra tivo  doña Ma
tilde Carvajal Martín.
Pmo. Sr.: Solici tada por la in 

teresada y concedida la rea p e r tu ra  
del expediente de depuración que 
se instruyó a la funcionaría  de es
te Departamento, con destino en 
la Secretaría del mismo, doña M a
tilde Carvajal M artin; quien por 
Orden de 23 de agosto de 1939, p u 
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de septiem bre 
siguiente, fué se p a rad a  del serv i
cio; examinados los nuevos ele
mentos dé juicio aportados, y de 
acuerdo con la p ropuesta  q u e .  
formula el Juzgado instructor.

Este Ministerio ha  dispuesto la 
readmisión al servicio active del 
Estado de la Auxiliar de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxiliar d o ñ a
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Matilde Carvajal Martín, con t r a s 
lado forzoso a la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de GUadalajara y con 
prohibición de solicitar  cargos va
cantes d u ran te  dos años.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
• nisterio.
S = = = = ^ = — S B 5 S 1 S S S

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de enero de ,1940 se
parando def in it ivam ente  del ser

v ic io  al Jefe de Negociado de te r 
cera clase del Cuerpo Técnico-  
adminis trativo  doña Carmen Mo
ra Chauri.
limo. Sr.: De conformidad con 

las propuestas formuladas" por el 
señor Juez instruc tor  y el limo, se
ñor Secretario  de este D ep a r ta 
mento, y con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de do
ña Carm en Mora Chauri, Jefe de 
Negociado de te rcera  clase del 
Cuerpo Técnico-adm inis tra tivo  de 
este Ministerio, como incursa  en el 
articulo noveno, le tras a) y b) de 
d icha Ley y en el artículo cuarto, 
le tras i) y k) de la de 9 de igual 
mes, relativa a responsabilidades 
políticas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1940.

, BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 11 de enero de 1940 se
parando d e fin itiva m en te  del ser
vicio al A uxiliar de Delegaciones 
don Feliciano A nguita  Ortega.
limo. Sr.: De conformidad con 

las propuestas form uladas por el 
Sr. Juez instructor  y el limo, señor 
Director general de Trabajo, y con 
lo establecido en el artículo 10 dé 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio ha dispuesto la
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separación definitiva y baja  en el 
escalafón correspondiente de don 
Feliciano Anguita  Ortega, como 
Auxiliar de Delegaciones, como In- 
curso en el artículo noveno, le tras 
a), b) y d) de la Ley citada, en 
relación con el cuarto, le tras  b), 
c), d), e), i) y k) de la de 9 de 
igual mes y año, re la t iva  a respon 
sabilidades políticas.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr. Subsecretario  de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX.
TFp?O^ES

Subsecretaría  
Concediendo el Exequátur a los se

ñores que se mencionan.
Se ha concedido el Exequátur a 

los siguientes señores:
Señor Francisco Joseph Patrón, 

Cónsul general de la Gran Bretaña  
en Barcelona.

Don Bernabé Viñas del Pino, 
Cónsul honorar io  del Ecuador en 
Málaga.

Don Ju a n  Antonio M artínez de. 
Castro, Cónsul honorario  del Ecua
dor en Almería.

Don Daniel Alvarez López, V ice
cónsul honorario del Ecuador en  
La Coruña.

Sr. Clare H. Timberlake, V)cerón - 
sul de los Estados Unidos en Vigo.

Señor Wínfield H. Scott, Cónsul . 
de los Estados Unidos en Tenerife.

Señor John  D. Je rnegan , ’ Vice
cónsul de los Estados Unidos en 
Barcelona.

Se ha concedido el E xequiatur  a 
Colombia en Reus y Tarragona.

Don Eduardo Gu&mán Esponda, 
Cónsul general de Colombia en 
Barcelona. x

Don Miguel Alfredo Molina, C ón
sul general de la A rgentina  en B a r 
celona.

Lo que se hace público p a ra  co
nocimiento general.

Madrid, 11 de enero de 1940.— 
El .Subsecretario, Juan Peche.
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Administración Central Ministerio de Agricultura

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA
( S e c c i ó n  2.a) — E P I Z O O T I A S

Cuadro estadístico de las enferm edades infecto-contagiosas y p a rasita ria s  que h an  atacado a 
los anim ales domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante  el mes de febrero de 1939, según los datos 
rem itidos a este Servicio por las Inspecciones provinciales V eterinarias.

| ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Baja 

por muerte o 
sacrificio :

La Coruña..................................... 1 Bovina 3
Aborto epizoótico... Lugo........................................... . ......... 4 ' Idem  ........ 55

Oviedo.......................................... ... 1 Idem ........ 1

Totales .. 59 —

Cáceres................................ . ............... 1 Bovina 6 *
Cádiz.................................................  ... 1 Idem ........ 1 i 1
Coruña............ ;. ................... . ... ... 1 Idem ........ 1 1
Huelva... ............. ..............  ... ......... 1 Ovina ...... 10 10

Carbunco bacteridia Lugo......... ................................. ... ... 3 Bovina 12
1

12
n o .................. ........ Idem ..................... ... ........................... 1 Porcina ... 1

Segovia.................. . ... ... ... 1 Bovina ...?. 
Idem ........

1 1
Zam ora.....................  ........................... 1 3 3
Zaragoza................................................. 1 Ovina ....... 1 1

'
Totales ... 30 36 *

Badajoz........................... .. ... ......... 1 Porcina ... 1 1 s. i

i Cisticercosis... ~......... Cáceres.................. 1............................... 5 Idem ........ 8 8 s.
Córdoba.................................................. ’ l Idem  ...... .

Idem ........
1 . 1 s.i

Falencia..........................  <........... ... 2 2 2 s.i

Totales ... 12 12 s. i

D ifteria aviar ......... Sevilla..................................................... 1 Aviar . 50 30 "

Totales ... 50 30 1

Distomatosis ..........
i
Zam ora................................ ............... 1 Ovina 18 3
Zaragoza.............................. .................. 1 Idem 4 4

Totales ... 22 7

•Alava... ... ..4 ... ... ... .m *•» ... ... 5
3

Bovina .....
Porcina ...
Bovina ....

76
67

211
258
23

518
25
42

2
21

Avila..................................... . ............... 6
2

8
Idem ......... %, ................... . ...............
Idem ......... ...........................  ... ......... 1 Caprina ... 

Rnvin-a *

/ j
¡ fiebre aftosa ... B adajoz................................................... i l

11
11

Idem... . .  ... ... ... ...................
UU Y l l i d  .......
C aprina . . .

Idem .......................................... . ... ... .........
Idem ... -...................................... •.......... 11

36
16
5

Porcina ...
Bovina

140
473
476
939

Burgos... ... ................ ...................... 17
Cáceres... .«« • ••• •** <». . . .  . . .  
I d e m . . .  , , j  m  »h h*

J u /  V  V 1 1  I d  .  # .  .

Idem  •........
Caprina

34
ia 1
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enferm edad PBÓVINCIA Municipios Especies 
a t a c a/d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio

, C á c e re s ............................................. 6 Ovina 651
10 P orc ina  ... 841 19

C órdoba...................................................... 8 Bovina 1.675 129 j
Id em ............................................................ 6 C aprina ... 398 44 '!
Id e m ...............................................  .......... 4 Ovina ....... 1.490 125
Id e m ............................  ........ . ... ... .. 9 Porc ina ... 2.172 486 j
G ero n a ....................................................... 1 Bovina 1
G ra n a d a ................................ . ............... 1 Idem  ........ 31 __ !
G uipúzcoa....................... ... ... ... 3 Idem  ........ 24
Id em ......................................... ......... *... 1 Ovina 70 __
L eón ............................................................ 7 Bovina 250 7
Idem  . ................ ... ... ... ... ... 7 Ovina ....... 129 3
L o g ro ñ o .............................. .................... 3 Bovina 13
Id em ... ... .». ... ... ... 6 Ovina 191
Lugo... ... ... ... ... ... ... •*. ... ... 4 Bovina ..... 87 14
Id em ............................ . ........................ z 1 C aprina  ... 101 44
Id em ................•...........  ............................ 1 Ovina 195 48
N a v a rra ...................................................... 7 Bovina 58
Id em ...................................... . ................ 1 C aprina  ... 50 —. 1
Id e m .................... . ................ ................ 2 Ovina 51
Oviedo......... ............... ... ..................... 3 Bovina 10
F a le n c ia ................ ................ ... ......... 10 Idem  ........ 21

3 Ovina ....... 128
' F iebre a f t o c a .......... S a la m an c a ...................................  .......... 14 Bovina ..... 948 23

Id em ..........................i ................................. 2 C ap rin a  ... 33 — :
Id em ;................................. ............ ............ 3 P o rc in a  ... 180 42 !
S a n ta n d e r ................................................. 4 Bovina 94 1
S egovia....................................................... 2 Idem  ......... 24 4 !

• Sevilla .. . / . .......................................... . 5 Idem  ........ 84 10
Id em ... .............. . ......... ............ ......... 3 C ap rina  ... 427 10 :
Id em .................................................... . ... 3 P o rc ina  ... 832 477
S o ria ................................... ... .., ......... 1 Bovina 4
T eru e l............... . .......... ....................... 1 Idem  ........ 3
Id em .............. . ............................ ............ C ap rin a  ... 129 ■— ■ i
Id e m .........  ................................... ......... 1 Ovina ....... 311
Id e m ........................... ... ...................... 1 JPorcina ... 42
Toledo y zona agregada M adrid. 2 Bovina .... 139 23
Id em ................................. . ...................... 3 C aprina  ... 528 6 !
Id e m .........  .........  ... ?.. ... ... ... ... 2 O vina ....... 668 5 ¡
Id e m ......... '. . .  ............................  ......... 2 P orc ina  ... 40 . —

V alladolid .....................................' ........... 3 Bovina 3
' Idem  ............................. . ... ... ... 2 Ovina ....... 324 ___ ,

Z aragoza..................................... ... ... 5 B ovina ..... 58 4
Id em ... ... ... ... ... ... ... •». ... ... 4 Ovina ....... 541 1
Idem ... ... ... ..." •♦. m. ... 1 P orc ina  ... 8

T otales ... 17.205 1.619

C ádiz.........  „ j.. ... »«. m. ... t». 1 P orc ina  ... 5 5
C órdoba............................  ...................... 1 Idem  ........ ‘ 30 5

Mal ro jo ....................... H uelva........................................................ 1 Idem  ........ 20 8
S a la m a n c a ................................................ Idem  ........ 3 2
S evilla......................................................... 1 Idem  ........ 14 7
Z am o .a ... ... ##* ••. ... ... ... 1 Idem  ........ 2 2

i - T otal pk 80
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1
! ENFERMEDAD PROVINCIA Municipio* Especies

a t a c a d a s
Invasiones

Bajas
por muerte o 

sacrificio

1 Porcina ... 70 29 
10 * 
2Pasterelosis... .......... Málaga..................................................... 1 Idem

N avarra.................................................. 1 Idem  ........ 4
Sevilla...................  ............................... 2 Idem 20 29 *

Totales ... 94 70

Cádiz......... ......... . ...............................
1
1

Porcina ... 
Idem  ........

10
3

5
3

Córdoba......... i.............  ..................... 1 Idem  .................. 4 *
C oruña ........................................................ ............................................................. 2 Idem .................. 8 8
Huelva ..............................  ................... ..  ... ........ 4 Idem ........ 117 114

Peste porcina.......... Lugo ....................................................... ................................. ..  ............................... 9 Idem .................. 186 80
Orense .....................................................................................................  . . . 4 Idem  .................. 24 24
Salam anca ..............................  ;..................................... « ... ... 2 Idem .................. 35 28
Sevilla ...............................................................................................  ................... 5 Idem  .................. 45 206 *
Toledo y zona agregada Madrid. 
Valladolid ..........................................................................................................

1
2

Idem  .................

Idem ..................

160
13 6

Zam ora .................................................................................................................... 1 Idem . . . . . . . 2 1

Totales . . . 603 480

P l M i r n n .  eumunía Sevilla ........................................................................................................................ 1 Equina . . . .  

Idem ..................

1 1
contagiosa ...................... Valladolid ......................................................................................................... 1 2

Totales . . . 3 1

Badajoz... « >  * » « . m .  . . .  . # #  ***  . . .

Idem ..............................................................................................................  . . .

6
6

Equina . . . .

Bovina
. 3 

2
3
2

Idem ......................................... . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . 6 ' Canina . . . .  

Idem ..................

2
1

2
Burgos ............................................................................... ........................................ 1 1
Cáceres ............................................................................... ............................... 1 Idem .................. 1

1
1 .

Rab^a .................................. . . .
Córdoba; ....................... ..........................  . . .  . . .  . . .

Coruña ......................................................................................................................

1 Idem  .................. ' 1
3 * Idem ................. 3 3

Pontevedra ........................... . . .  . . .  ^  . . .  . . .  . . .

1
3

Idem ..................

Idem  ..................

1
2

1
2

Sevilla ................................ . . .  . . .  ...................................................... 1 Idem .................. 6
2
2

6
i

Valladolid ........................................................................... ..  . . .  . . .

1
2

Felina ..............

Canina . . . .

2
2

Totales . . . 26 26

S arna ... • • •  • * *  * • «  • * *

Badajoz ...........................................

Huelva... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  

Segovla. . .  « i  m r  »h  • * «  «m  

Z ara g o z a» . « • »  « « «  . . .  « • #  «**# . . .

9
1
1
1

Ovina ................

Idem ..................

C aprina . . .  

Ideba ..................

72
4

117
57

•

Totales ... 250 —*

Badajoz..» ... w< •** m« ■.« ...
Cáceres... ............ . ... ... ;..................

5
15

Porcina ... 
Idem ... ... 
Idem

5
17
7

5 s.
, 17 s.

7 s.
2 s. ,■

Triquinosis................. M álaga........................  ......................... '1
N avarra ................................................ 1 Idem 2
Toledo y zona agregada Madrid. 2 Idem ....... 2 2 s.

; ’ T n f.a  Iac as as a
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ENFERMEDAD PROVINCIA - M unicipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas i 

por muerte o 
sacrificio '

Alava.......  ...........•• ... Bm «.< ........ 6 Bovina 5 5 s.
Cáceres............ ... ... ... ... ... ... ... 1 Idem ..... . 2 2 s.
Cádiz....... ....................... ................ 1 Porcina ... 3 3 s.
Idem... ... ... ... .................. ........ a Bovina 3 3 s.
Corufla..................... .. ................. 9 Idem ....... 14 14 s.
Guipúzcoa.............. . ... ... ... ... ... 1 Idem ....... 11

1 s.
León...... . ... ... ... .................. 1 Idem ....... 1 s.

Tuberculosis............ Navarra.............. ............... . ... ... 1 Idem ....... 1 1 s.
Oviedo.......  ... ... ...... . t.. ... ... ... 2 Porcina ... 4 4 s.
Segovla...........................................
Sevilla... ............................. ... ...

2
1

Bovina ....
Idem .......

2
1

2 s. 
1 s.

Idem................................. ... ... ... 1 Porcina ... 
Bobina

1 1 s.
Valladolid... ............ .. ... ... ... ... 1 1 1 a.
Vizcaya... ................... ... ... ... ... 3 Idem ....... 7 7 s.• Zaragoza.......................... . ... ... ... 1 Idem ....... 2 2 s.

Totales ... 48 48 s.

Burgos... .................  ... ... ....... 1 Ovina ...... 352
23 
90
24 

166
12
5

Cáceres...... .................. . ................. 1 Idem .......
Huesca.......  ... ... ... ... ... é.. ... ... 4 Idem ....... 66

• *2

¿ .

, León............ ................... i............... Idem .......
Logroño... ... ................................... 4 Idem .......

Viruela.....................
Navarra.................................... ... ...
Salamanca... .................. ... ... ...

1
1

Idem .......
Idem •■»•••••

Teruel.............................................. 1
Idem .......
Idem ....... ü

49
203 -3

Toledo y zona agregada Madrid. 
Valladolid............ ... ,4 . ............

Idem .......
Idem ....... 8

1 Idem .......
Zaragoza... ... ... ... ... .m ••• ##. 5 Idem ....... 338 15

Totales ... 1.274 1»9

R E S U M E N

ENFERMEDADES

Aborto epizoótico

Carbunco bacterldlano

Clsticercosls 

Difteria aviar ..

ESPECIES ATACADAS Invasiones

Borrina ### a  s»

Borlna w ** ** w  *
Ovina ... •m ... i»« ... *«4 m mk 
Porcina ••• ... ••• **#

00

18
SI

l
Totales

Porcina ...

Aviar

Ovina ... M#-

80

Bajas por muerte 
o sacrificio

04 *
11
1

36 *

J Ü L
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: ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte i 
ü sacrificio ,

I Fiebre aft-nsa.......................  ........
Bovina............................................ 5.281

2.653
5.049
4.322

17.305

276
116
182

1.045

C aprina.........................................

Mal ro jo ............  ............... . ........

Porcina.......... ...................... ..........

Totales ....................... 1.619

Porcina......................... ................. 74 29

Pasterelosis ................................ Porcina...... . ................................. 94 70

P este ..................... ....................  ... Porcina............... ........................... 603 480 ,

Fleuroneumonia ...... . .................. Equina...................... . .................. 3

1 . 2 
19 
3 
2

1

2
. 19

3
2

Bovina ............................................... .............
C an ina ........................................  .............
Equina ........ ,,, ........... ............
Felina .............................................

Totales....................... 26 26

C aprina........................................... 174
76

—

Triquinosis................ v ... ... ... ...

Ovina .............................................................................

T otales........... . ...... . 250 —

Porcina ..............................  .. 33 33 s.

i T i i h p r f ' n l n d c Bovina ............................................. 40
8

• 40 
1 8

, Viruela............................................

Porcina................................. . . .

Totales.......... ............ 48 48

Ovina .............  . . .  . . .  ... ....................... 1.234 169

* Las cifran con asterisco en las,casillas de «Bajas» corresponden a enfermas de meses anteriores. 
Madrid, 10 de Junto de 1939.—Año de la Victoria.—El Jefe del Servicio Nacional de Ganadería, Ma

riano Rodríguez de Torres.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría
D isp o n ien do  la adm isión  al se rv i

cio del E s ta d o , sin  im posic ión  de
• sanc ión ,  del P ortero  d o n  A r tu ro  

A lonso  G onzález .

De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último pa
ra depuración de funcionarios pú
blicos según la conducta observa
da con relación a l ' Glorioso Mo

vimiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
instructor de expedientes de de
puración del personal administra
tivo, este Ministerio ha dispuesto 
la admisión sin imposición de san
ción, al servicio del Estado, de don 
Arturo Alonso González. Portero 
cuarto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, de este De
partamento, con destino en el Ca
nal de Isabel 3X y derecho a per
cibir el total de los haberes con 
arreglo & su cargo.

I Lo que. do orden comunicada 
por el señor Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de enero de 1940.— 

El . Subsecretario, Bernardo de 
Granda.
Señor Jefe ele la Sección dentral 

de este Ministerio.


